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DECRETOS DEL PODER
- ■ EJECUTIVO

DECRETO N° 7923—G.
Salta,-diciembre 4 de 1953.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador dé la Provinai©
. DECRETA:

Art. I9 Acéptase la renuncia presentada 
Por el Oficial Principal Contador de la Cár 
cel Penitenciaria, don LUIR M.. SlMACOUR 
BE, con anterioridad al (Jía 30 s d:é noviembre 
ppdo.

Art. 2? ■— Comuniqúese, publiques©, insérte
se . eró si Eagistro Oficial . %

/ RICARDO J. DURAND .
’ ‘ . Jorge Aramia
Es copia:
Rstaósi Figoeroa -

Oficial Mayor d.e Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 7924—G. _
•Salta, dciembr© 4 de 1953.

£1 Gobernador de la Provincia * -
DECRETA:

Art. 1?' — Confírmase en el Cargo de S.^ 
cretario General de la Municipalidad de lo 
Ciudad d-e; Salta, al señor- MARIO RAMON 
FIGUEROA. - ’ ’ \ ’•

Art. 29 — Comuniques®, publiques^, insértese 
^n Registre? Oí ekxl y archives®.

Ricardo x duran© ■
Jorge Arando

Es ’ cof ña i
a Ramóái Fig^érpa ~ ■

jefe de Despacho -da Gobierno, J. é I. Pública

SECCION ADMINISTRATIVA
^DECRETO N? 7925— G.

Salta/ diciembre 4 de 1953.
lExpte.’ N? 7432)53.
VISTO lo solicitado en el .presenté expedien 

te por. la Dirección Provincial Educación 
Física, . . • .

El Gobernador de la' Provincia
D E C R E T A : .

Art. 1? — Autorízase'a la DIRECCION PRO 
VINCLAL DE EDUCACION FISICA DE DA 
PROVINCIA, para conceder un subsidio ai 
CENTRO VECINAL VILLA “17 DE OCTU 
ERE” en • la smna dé VEINTE MIL QjNIEN 
TO-S VEINTE PESOS CON 57[100 MONEDA 
NACIONAL’ ($ 20.520,57) con destino a la cons 
tracción de su cancha de básk’et; suma ésta 
que. se -hará efectiva a la Dirección Genera] 
de Vivienda y Obras Públicas 'quien efectúa 
rá dicho trabajo t

Art. 2° — .Comuniqúese’ publíqúese.. insérte 
.s en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
v ’ ' Jorge Amadla

. Es copia
Figueroa .

*efe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

DECRETO N° 7926—G. " - -
.Salta, diciembre 4 de 1953.
VISTO el décreto1 N? 7334, d-e- fecha. 21 de 

octubre del año en murso,

El Gobernador de ■ la Piovincia 
DECRETA:.- - -

Art. 1°' — Rectificas^ el decreto N? 7334, de 
lecha 21 de octubre ■ del año en curso, dejan 
do’S’e establecido qüe el nombre d-el rSenor. In 
ter-ventor la Municipalidad de la 'ciudad de 

.“.San Ramón dé la -Nueva Orán”, designado 
por el precitado -'decreto, es JORGE SIMEON 
REUTER.

Art. 2o — Comuniques®, publiques®, insérte- 
s^FeaUel Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Joicge Amanda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 7927—G. /
Salta-, diciembre 4 de 1953.
INSTO la-nota número 4970 elevada-por Ja 

fatura d.9 Policía de !« Provincia con fecha N 
de noviembre del año -en 'Curso; y atento le. * i 
licitado en la misma,

X _ " .

El Gobernador de- la Provincia ,

D E C R E T A :

Art. 2° .— Acéptase la renuncia presentada 
Por el Oficígl Escribiente d1e 2-da. cábegcNa de 
la Guardia ¡de Caballería/don CATALINO VlR 
GILIO LIENDíRO, por hdberS'e acogido a-los 
beneficios de la jubilación ordinaria, anticipa 
da: con anterioridad al día 1*? ¡del mes en Cui 
so-

Art. 2° — Acéptase la renuncia presentado 
por el agente de la Comisaría de San Antonio 
de los Cobres, don ISAAC GERONIMO; coa 
anterioridad al día l9 del mes en curso.

Art. 3? — Acéptase la renuncia presentada 
por’ .©1 agente ©laza número 221 ¡de la Comisa 
ría Sección 3ra. don PATRIcro . CHOQUE; 
con anterioridad al día- Io ’del mes ;en curso.

Art. 4*? — Dése, dé baja al agente- .plaza nú 
mero 336 de la Comisaría de Tránsito1 ú’on EN 
RIQUE- CARDOZO; con 'anterioridad al día
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1? del mes ©n curso.
Art. 5? —■ Dése de baja al agente plaza nú 

mero 35 de la Comisaría de Tránsito don PA 
TRlCJO LOPEZ; con anterioridad al día ln’ 
del m ■ s Ln curso ?

Art. 6? — Acéptase ]a renuncia ‘Presentaab 
por eKagen«e plaza número 4 de la Comisaria 
Sección Ira., don HECTOR R. GALLO; con 
anterioridad al 'día 1° del mes en enrso

Art. 7° — Acéptase la renuncia’ presentada 
por -el Oficial Escribiente de Ira. categoría do 
la Comisaría Sección Ira. don INES RUBEN 
GONZALEZ; con anterioridad al día lg del 
m'es en curso.

Art. 8? — Levántase la Suspensión aplicada 
al agente plaza número 34 de la Comisaria 
Sección Ira- don LUIS DIONICIO DIAZ; en 
virtud a 'o informado por Jefatura de Policía 
y con

Art.
«n el

cind’ible necesidad de dejar la heladera de r© 
ferencia en perfectas condiciones de funciona 
miento, subsanando con ello9 log serios incon 

- venientes -que actualmente tiéne que soportar- 
• y Hogar del Niño con la pérdida de carne, ie - 
j che verduras, etc.; . . (

Por ello y no obstante lo manifestado pos 
Con.aduría General de la Provincia, coa- ¿echa 
20 de- noviembre ¡Ppdo.,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Art.. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérte . 
s-e en el Registro Üfitíal y archívese.

RICARDO. J. DÜF^AND 
• j; Walder ¥áñez

nal Mayor de ACc-é Social y Sa.'‘id PÚbU'L

anterioridad al día 1? del mes en curso. 
9o — Comuniques©, publiques-, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND 
Jorge Amnda

Es copia
Ramón Figueroa

(efe de Despacho de Gobierno,- J. é I. Pública

Art. 19 — Adjudicasé a la firma BEBAS 
T1AN MIRANDA con domicilio en España 
406 de esta ciudad, la provisión de repuestos 
y arreglo de’ la heladera del “HOGAR DEL 
NIÑO”; conformidad al detall^ de su presP 
puesto corriente a' fs- 2 á’el espediente de nu 
ir elación y año arriba citado, ‘el que ascíend-i 
a un total de ? 1.360.— m|n. (UN MIL TRES 
CIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NA

HECRETG hP 7928—G.
'•Salta, diciembre 4 d© 1953.
Expte. N‘O 7215(53.
VISTO este -expediente en el Que la Direc 

eión de la- Escuela de Manualida.d®s< €0 
solicita autorización para conceder’em 
propios de dicha Repartición, tres besas as | 
§ 1.000.— cada una, a fin de -qu-e maestras d’e 
la misma puedan perfeccionarse en los cursos 
•de Verano dictados por la Universidad Nació 
üál de Cuyo (Mendoza);

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí 
miento de la. adjudicación autorizada po? S1 
artículo1 anterior, deberá atenderse con fon>dos 
de la- Orden d'e Pago Anual N° 9, con. cargo 
al Anexo E.— Inciso I— Items: 1|7— Otros Gas
tos— Principal a) 1— Parcial 12 de la Ley 
Presupuesto en vigencia. .

Art. 3^ — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se sn el Registro Oficial y archívese

•RICARDO Je DURAN© 
Walder Yáñez

Martín .A. Sánchez
Dfi riel Mayor de Acción Social y Salud Pú.bu&

Por ella,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. U> — Autorizase, a la DIRECCION DE 
I-A JES CUELA DE MANUALlDADES DR SAL 

’ TA la concesión de tres (3) becas de-UN MIL 
PESOS M|N ($ 1.000.—), cada. una> a fin de 
Cue maestras -d’e la -citada Escuela puedan per 
feccionarse -en los cursos de verano- dictados 
por la Universidad Nacional d-e Cuyo (. Mendo 
éa); debiendo atender dicho gasto con fondos 
propios de INGRESOS BRUTOS DE LA ES 
CUELA DE MANUALIDADES DE SALTA.

Arr •— Comuraquese, publíquese, insérte
se en pl Registro Oficie:! y, archívese

- RICARDO J? DURAND 
Jerge Amanda

Es copia:
Ramón Figueroa

fe de Despacho de Gobierno.. J. é I.

Discreto 7929—a.
Salta, diciembre 4 d'e 1953.
Expte- N? 16.124|953.
VISTO est-e expediente relacionado 

presupuestos presentados .a Dirección 
de Suministros del Estado, Por •firmas 
ciudad p9.:a el arreglo 
‘ Hogar del Niño”;— y,

Pública

■con las 
General 
de esta

de la heladera del

im£S de ¿os
MISTERIOS '

RESOLUCK

RESOLUCION W G.
Salta, diciembre 1 de 1953.
Expte. N9
VISTO la

_____ pjpdo.
catarlos del
©n la calle 
don Jorge 1 
vo Sibaldi y Julio liviu Martinel 
ma al primero á ’otdrgar loSorecilbos a nombre 
de los mismos;

CONSIDERANDO i

DECRETO N? 7930—A.
Salta; dic¡embre 4 dé 1953.
Expt-e. N<> 15.889(953.
Visto este expediente en el que corre la so | 

licitud de licencia extraordinaria presentada 
ror el Oficial 7° Médico dól Consultorio de’ 
Barrio Sur—, con motivo que efebía viajar. a 
Estación Socompa a fin. de instalar un Puesto 
Sanitario,’ atento a las actuaciones producidas 
y lo manifestado1 Por Ofioin-a de Personal con 
fecha 1? dg diciembre en curse,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédense siete (7) días de lice-n 
cía extraordinaria con goce de sueldo, a contar 
dssdb *31 24 al 30 de setiembre pipdo-, al Oficial 
7‘? Médie© del Consultorio del Barrio Sur— Dr. 
NICOLAS C. PAGANO, por las razones indica 
das precedentemente, -y en virtud de encontrar 
se comprendido en las disposiciones estable# 
•dss -n el Art. 13 de la Ley 1581.

Art.. 2° — Reconocerse los servicios presta 
€?¿>s par el Dr. DOMINGO CONSTANZO, comQ 
Oficial " 7? Médico del Consultorio del Barrio 

razón d'e haberse deSemípeñado a
-partir del 25 y hasta el 30 inclusive de se 
■ÍF.mbre del corriente año, én reemplazo del 
titular Dr- Nicolá.s C. Pagano, que se encon 
traba en uso de» licencia extraordinaria.

Art. 3? — El gasto Que demande el 
reconocimiento dispuesto por el artículo 
2*? dél 'iprtesente decreto, será atendido 

' con imputación al Anexo E — Inciso T—-

en

6482] 53.
rxsolución NG 187- deL 

 

por í la <ue se recono 

 

inniheblle ubicado en

echa 28 d-- 
je como lo 
esta ciud’ad 

Alsína |n? 845, de propiedad de 

 

taz Villpfoa- a los -sopores. Gusta

Ui y se intj

Que a fs. 4 qorr 
brado entre loS se 
Juan Martin Dousset 
Jorge Díaz Villalba,

privado celeun convenio 
ores- Carlos ®tr. Carrizo y 
en representación de don 
aduciéndose a fs. 43 que 

debió respetarse el[ mismo y no subalquilar, o.l 

 

local a los citados Is^ñores Sibaldi

Que sometido a 
de Estado fel prese 
forme a las cohsta 
especialmente -éh 
pey otorga a la 
p'Ssa-r de las manif 
carecen de reve'aricia jurídica, 

 

S. apruebe la - Resolución W 187 
justa y equitativa'

y Martlnelli 
señor Fiscal 

expresa: “Con 
bs y teniendo

•dictamen del
t.e caso -este 1 
cías de qut 
enta las facultades que la 

’ámara -de A quileres, y a 
si-aciones del apelante que 

acede que S. 
por' ser ella

Que en cuanto la lo manifestcjdo por el §?e_ 
presentante del sopor Díaz VillaJba sobre que 

 

"La H. Cámarq Alquileres no pu:e¡de decla
rar simulado un 
ría las ífeyes; d 
momento tque ’aq 
dicjaies para hac 
Estado se expide

“Ente las fácu'

cío, por Cuanto ello contra, 
fondos y de £ 

ella carece- de 
rio. .. .

des expresas y -claramente

jorma, desde el 
facultades

J . s^ñor Fiscal de
en los siguientes términos:

acordadas por la (Cámara de Alquileres por las 

 

disposiciones legajes vigentes, existe la de esta, 
de los Contra-blécer la ver-dad Ira naturaleza, 

fes..

trato simulado,En este caso; se rata de un' co 
habiendo Probado fehacientemente la ver-áa 

 

¿era relación locativa, por lo 

 

ajustada a ¿u <jompeten'Cia y 
derecho la 
teres'í;

que considero 
ql más -estricto 

ción de la Cámara de alquireso

Por ello,

Ministro de p-obiem©, Jusfi na e L Pública

RESUELVE:

Io’— Coj¿fírm|[r la resolución »N° 

 

cha 28 de abril ppdo.; dictada por 
de Alquileres, 
tavo .-Sibaldi y (julio. U. Martílelli vs. Jorge R.

Que el gasto a que se refieren éstas -actúa 1 Item 2 — Principal. a) I — Parcial 2|1 de * Díaz Villalba (4-Poiderádo Juan 
Clones se hace -en base a la urgente e' imprcs la Ley d?e Presupuesto en vigencia. Denuncia pór o extender iqs

CONSIDERANDO:— én los -autos caratulados . "Gus_

187 de le
la Cámara

Martín Dousset> 
s recibos de al-
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-guiler a sus nombras"
29 — Dése al Libro de- Resoluciones, comuní

El Ministro de Gobierno, Justicie? e I. Pública
RE S U ELVE

El Míhistro de Gobierno, Justicia el. Pública
R E-.SU .E L V E :. L: < /

quSse, etc * •
■ / . .. _ JORGE' ARANDÁ .. 

Es • copia
Rnraón Figueroa

i he de Despacho de 'Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION^? 1078—G. G ’
Salta, 'Diciembre 1° de 1953.
Expediente N° 7074,53. . '

. VISTO' la resolución Ñ9 540 .dé fecha Io de
■ setiembre (Leí año .en curso por la que se' fija 
el valor locativo dél ‘inmueble ubicado en esta 
ciudad ®n la calle Florida N° 56, dfe propiedad 
de dan Héctor Bario^ettí y arrentado 'por dón 
jo5é Domingo Saiohapen ' la Suma dé $ 2.069.68 
mensuales;

Por ello, considerando ’3ste Departamento qu'e 
ía resolución dictaba se encuentra ajustada a 
derecího>; y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado; ‘

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R’EsS UEL VE :

19 .— Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres, con fecho: 19 de setiem_ 
bre ppdo.; en los autos caratulados "Héctor ■ 
Bario1 etti vs. sSaicha (¡Casa Novel) sol. -reajuste 
de. alq. inmueble Florida. 56";

20 — Désé al Libro d& ResoluciQn.és' Comuni
qúese, ©te, ' J

- ' ’ JORGE ARANDA ;
Es copia

_ Ramón Figueroa . .
je¿e de* Despacho Gobierno; .T é I. Pública

RESOLUCION jN° T079—G.
Salta, Diciembre 4 de 1953.

- Expediente N° 7704,53.
VISTO este expediente -en él que Jefatura d.£ 

Policía éleva solicitud de licencia presentada poi 
el Agenté Francisco Miguel More ir a, por el -téi 
miño de treinta (30) días, par enfermedad; y 
atento lo informado por Contaduría General See 
clon Personal ■ .

El Ministro de Gobierno, Justicia _e L Pública
RE SUELV E :

19 — Conceder licencia por el término de 
treinta (30) días,..por enfermedad, Con anterior!, 
dad al día 9 de noviembre ppdo.; -al Agente de- 

.' Policía don FRANCISCO MIGUEL MOREIRA, 
de acuerdo a ias disposiciones del art. 6? de la 
Lfey 1581,53..

29 — Dése al Libro de Resoluciones, c-omu- 
’níquese, ©te.

■ - JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa ' -

jefe de. Despacho de Gobierno, J, él. Pública

RESOLUCION N9 1080—G',. '
Salta, Diciembre 4~de 1953.;
Expediente N° 7789,53. ' _ -
VISTO este -expfed^ents; en el que la Djrec, 

ción de Escuelas de* .Manualdades de Salta, 
eleva solicitud de licencia, , por el término de 
treinta (30) dfas por enfermedad,, presentada 
por la señora- Luisa Arapa de Lávaqué, emplea
da de dicho- establecimiento; y atehto ’lo. in_ 
formado'. por Contaduría General Sección Pér-

. so-nal . •. - - *' . -

1-9 - — • Conceder licencia, 'por ^1 término de 
treintá ’( -30 ) días Par enfermedad con an 

- terioridad al día.. 28- de noviembre próximo 
pasado; g la señora DUItSA? ABAFAsDE luí 
VAQUE, empleada de Jq . Dirección de 
Escuelas de Manualidades de Salta, y de acuer 
do' a lo d-ispñesto po-r el Art. '-6o dé la Ley 
1581,53.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu. 
níau’Cse, etc. ' . ‘

JORGE ARANDA
Es copia
'Ramón 'Figueróa

jsfe de Despacho de Gobierno, J. él. Público

RESOLUCION W> 1-081—•G:.
Salta, Diciembre 4 d’e/1953.
Expediente ’N9 730.0,5-3.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto por la 
lo-cataria del inmueble ubicado en ésta ciudad1 
en lo: calle Pue.yrredon N9 268, doña Brígida A. 
S. de Robín, en ia resolución -dictada -por le 
Cámara de Alquileres con fecha 30 de setiem
bre ppdo.; por la que se fija en $ 208.55 el 
alquiler mensual de dicho inmueble. -

■Por ello, y considerando' este Departamento 
qu’e la resolución dictada por la Cámara está 
ajustada a derecho y atento‘lo. dictaminado 
¡por el señor Fiscal de Estado

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública 
RESUE -L V E :

Io — Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres con fecha 30 de setiem
bre ppdo.; en los autos, . caratulados "Santiago 
Duíaíid vs. Oscar Robin sol. ñedjuste de qlq. 
irmii'.b e PueyrrCdOn 268";

2o. — Dés©- al Libro de Resoluciones, comu. 
ráquese, etc, ' ’

JORGE AMANDA
Es copia . '
Román Figueroa 

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Público

2EEPLUCIOU-N°-I082L-G. - ’ . - ’
Salta, Diciembre 4 de 1953.
Expedienté NP 7230,53.
VISTC la resolución N° 647 dictada por la. 

Cámara de 'Alquileres ” Con fecha .. 20 dé octu
bre ppdo.; por la que se. intimaba al propie.-. 
torio del inmueble ubicado en la callé Santia» 
ga del Estero N? 1245 dé esta ciudad, -don Jo. 
se Chaya, para que de - inmediato restituya los 

^servicios de agua y ©I uso del baño-, én forma 
; provisoria, hasta tanto la justicia competente 
r?;sue]va sobre los derechos locativos ta 1©^

. tuales ocupantes,- .

’ Por ello, y atento lo . dictaminado’ por el " se 
ñer Fiscal de Estado que dice:' "Evidentemente 
el ocupante . dé parte del ^inmueble - de que pe 
trata no ha probado su carácter de: sub inquL 
Uno. Sin embargo la Cámara ¡de Alquileres no 

' pueda resolver ;el- caso planteado, sino tal .como 
lo ha hecho a fs. .12 so pena realizar de 
claraCÍon'Cs líricas que \-escapando v a su co-ma 
potencia resultarían por ello totalmente inope
rantes, Por todo ’ ello, procede confirmar én to7 
das sus partes la Resolución N9 647".;

. po — ©oññrmár -la resolución, dictada - {por; la 
Cámara ¡de Alquilares con feo-ha 20 de Octu- - 
bre ppdo.; en los autos, caratulados "José Cha
já ¿vs. Graciela Ferrara denuncia -por corta?" 
luz eléctrica <en e] inmueble calle* Santiago del 
Estero N° 1245"; ’ "■ . ‘

2o — Dése al Libro de Resoluciones, Comu— 
niquela ^c.

. JORGE ARANDA ■
■ '..Es~copiaz ' '

/Oficial Mayor de Gobierno, Jujticia -é I. Pública:

RESOLUCION N? 1083—G.
Salta, Diciembre 4 de 19.53.
Expediente N° 7299,53.

CONSIDERANDO:. ,
Que éstos obrados vienen en grado de ap'e_ 

lación .-en virtud del recurso interpuesto pon la 
inquilina d©] inmueble ubicado en -esta ciudadñ 
en la calle - Pueyrredon N9 502, doña María- . 
N-ajel v¡da. de Alem, a la resolución dictada 
por la Cámara de AlquiJer'S's con fecha 29 de-- 
setiembre ppdo. fiján-do-se al local menciona 
do un .alquiler mensual de ? 287.10;

' Por ello, encontrándose ajustada a derecha 
la resolución citada y atento lo dictaminado- 
por el señor F¡scal de.. Estado,

El .Ministro de' Gobierno, Justicia ’ e I. Pública 
resuelve;

19 — Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres con fecha 23 de s’Ctfemó 
bre PPdo- en los autos caratulados "Domísa. 
go Isidro Hp^a" vs. María de . Alérn sol, reajus 
te de alq. inmu-éble Pueyrr’edon 502. ésq. Le_ 
guizamon";

■ 2o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc

■JORGE ARANDA
Es conia
Ranjéu Fsgtserca

' de de Despacho tí-. Góbiarria. ,7. T

^E&OLUCIQ^ .1084—G.
Salla, Diciembre 7 de 1953.
Ejgpedi^nte N° 76-71,5%.
VISTO este expediente en el que la D¡rec-V 

clon General del Registro Civil, eleva solicitad 
de -licencia, por' el término de Cuarenta y "dos 
días, por maternidad, presentada por la Encar
gada de la Oficina de Vaquería (GuaChipas) 
señora Sixta Mamón! de Apaz-a; y atento lo ir 
formado por Contaduría General Sección- Per
sonal, . ’ . - - - - .

El Ministro da Gobierna, Justicia e L Pública 
RESUELVE:-

19 — Conceder licencia, por el término de 
cuarenta y dos (4~2) días, por maternidad,, can. 
goce de sueldo.. Con anterioridad al día 19 de 

íoctubde d$l año ©n curso, a la Encargada ¿o 
la Oficina de Registro Civil- !d>e Vaquería (Gua_ _ 
chipas), señora SIXT'A MAMANI DE ARAZA 
_ 2° — Dése * al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc. C . *
- JORGE ARANDA .;

Es copia , ’ . _ -
Ramón Figueroa -

efe de - Despacho de Gobierno, J. é L Pünlfca.
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RESOLUCION $9 428—Es
Salta, Diciembre 2 de 1953.
Expediente N<? 5772|R|53
ATENTO a lo solicitado" poF" Dirección Ge^ 

mera! óe Rentas, en el sentido de que se apli
que una suspensión al empleado d® esa Re. 
-partición don Julio López Reyna, por irregulari
dades cometidas en el desempeño de su íun. 
•clone»;
El de Economía. Finanzas y O. Pública^

*R°E S U E L V E ; ’
1© Aplicar DOS (2) días dé suspensión 

a señor JULIO LOPEZ REYNA, empleado d© 
dirección General de Rentas por las razone,s 
©punta-das precedentemente.

2© — Tomé razón Dirección General de Rentas
30 — Comuniques© publiques®, insértese en 

el' Registro de Resoluciones y archives©

FLORENTÍN TORRES-
Es copia:"
Pedro Andrés Arrauz

.] f© ue Despacho -del M. de E. F. y O Públicas 

RESOLUCIÓN N? 2779—A.
SALTA, Diciembre 3 de 1953.
Expediente N° 1'6310.—

~ VISTO el presente expediente iniciado por la 
Ec-ozlón Higiene y Bromatología en contra de. 
repartidor d® leche Sr. Angel ’Russo por ser. in
fractor al Art. 197 Inc. 2 ¿el Reglamento Alimen, 
taño Nacional, Por expender leche de vaca NO 
AFTA para el consumo por. su bajo tenor en 
materia grasa y atento al informe de Jefatura de 
Higiene y Bromatología y visto el resultado de 
análisis N° 3641, ’ : ’•

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R ESUEL V E :

19 — APLICAR al repartidor de leche Seño: 
ANGEL RLÍSSO una multa de $ 150.— m|n. 
(CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) por ser infractor al Art. 197 Inc. 2 del 
Reglamento Alimentario Nacional.

29 — ACORDAR cinco (5) días de plazo; o 
partir de la fecha de ser notificado en forma 
oficial, para hacer efectiva la multa en la Sec_ 
cien Contable de este Ministerio.

30 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. Io en el plazo acordado por el Art. 
2? se le aplicará el Art. 92’9, es d®cir que se 
hará pasible de un día de arresto por cada 
diez Pesos de multa aplicado.

4o — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procedas® a notificar al Sr.’ Angel Rüsso dé la 
presenté resolución.

5® — Sfc ÍS cOpia dé la presente I
resolución a sus efectos. ,

ge — Comuniqúese, publíquése, dése al Libro 
de < Re so* 1 2 uciones, etc. —

RESOLUCION $9 2777—A.
SALTA, Diciembre. 3 de 1'953.
Expediente N° 16 338(53.
VfSTO esté expediente ®n el que el Jefe del 

Servicio Odontológico de la Provincia depen. 
diente de este Ministerio, solicita se provea al 
mismo de dete ( 7 ) tornos .gon tlA
v.cio Médico d© Campaña; y atento a las ríe 
cesidadis de los mismos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE :

Io — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO a llamar a Li
citación Privada para la provisión de siete (7) 
tomos 'con destino a los distintos Servicios Odon_ 
tológicos dependientes de este Ministerio.

2? — Comuniques®, publiques© dése di Libro 
de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ4?
Es -copia: -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2778*>-A.
SALTA, Diciembre 3 de 1953.
VISTA la solicitud de ayuda interpuesta por 

la señora María Raquel' Rocha, y siendo pro
pasito d® este Ministerio acceder a su pedido 
por tratarse desuna persona carente de recursos;

Eí Ministro de Acción Social y Salud-Públ’i-ca
R E S U E L V E :

Io — El Jefe del Departamento Contable de 
éste Ministerio tomará de los fondos q,ue s© 
liquidan para Acción Social —Varios, la suma 
de $ 11.20 (ONCE PESOS CCN 20|100 MONEDA 
NACIONAL), importe con que deberá adquirir 
por intermedio de la Se'Cción. Acción Social un 
pasaje de segunda, clase Con destino a la M®n. 
djeta, debiendo hacer entrega dél mismo a la 
beneficiaría s®ñora MARIA RAQUEL ROCHA.

2o — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción -Social y Salud Pública

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud PúbJife*

RESOLUCION N9 2780—A. - '
• SALTA, Diciembre 4 de 1953.

VISTO lo solicitado por la señorita Giliberta 
Naranjo —personal Transitorio a Sueldo— de la 
Dirección de Hospitales de la Ciudad de Salta; 
y atento a las actuaciones producidas y lo ma- 

.nifOstcúdo por Oficina de Personal con fecha Io 
de diciembre en curso,

U -Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE :

Io — Concédens© siete (7) días hábiles de 
licencia extraordinaria,, con goC© de sueldo a 
partir del día 19 del corriente m'és, a la Muca„ 
ma —Personal Transitorio a Sueldo-- d® la 'Di_D 
réceióxi a© Hospitales de la Ciudad de Salta, 
señorita GILIBERTA NARANJO, por razones de 
rendir examen dé fin de curso en la Escuela dQ 
la Cruz” Roja Argentina,.. Filial Salta, y en virtud 
de encontrarse comprendida en -las disposiciones 
establecidas ®n el Art. Io “Inciso f) de la Ley. 
N° 1-590(53.—

29 — Comuniqúese, publiques©, dés© al Libro 
de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública
a

RESOLUCION N9 2781^-A.
SALTA, Diciembre 4 de 1953.
Expedienté N° 16.322.—
VISTO el expediente N° ‘16.322, iniciado, por 

Sección Higiene y Bromatología en contra del

Señor Carlos Bauab por ser infractor al [Regla
mento Alim®ntario Nacional en su Art. [948 y. 
atento al aCta de decomisos que corre a> fojas 
2 de las presentes actuaciones y atenta/ al* in
forme del Señor Jsf® ,d© Higiene y Bromaio-Ogia 
que corre a fojas 3; í |
El Miinistro de Acción ¿ooial y Salud/Pública

R E S ÍU E L V E : . /
fo — APROBAR las [actuaciones efectuadas 

por la Sección Higient y Bromatología, en el 
negado prcplAAd -¿Di Sr. Carlos Bk-uab, sito 
en la 'Cali© Buenos: Aires N° 499 de esta Ciudad.

2° — APLICAR íund multa de $ ^00.— in|m 
(QUINIENTOS PESÓS’^ONEDA NACIpNAL), poi 
ser infractor al ^.rt, 
mentado Nacional;

39 — ACORDAjR 4j 
de la fecha dé- ser t 
para hacer efectiva I¿ 
tabí’3 dé este Ministerio. /

4<? — De no dar cumplimiento- de lo 'dispuesto 
en~ ®1 Art. 2o en elr plazo acordado én el Art. 
3o se le aplicará si Art. 929, ©s [decir que 
hará pasible de¿ un [día de arresto por cada diez 
pesos de multa apíicadó. [

59 — por Sección Higi®ne y / Bromatología,
procédase a notificar al Sr. Carlos Bauab d© 
la presente resolución. - /

60 — Dar q la/ prensa copia pe la presénte 
resolución, a sus [efectos. - . I

7o —- Comuniques®, publiques®, dése al Libro 
de Resoluciones,

948 del Reglamento Aü,

1 horas de. plazo, a .partir 
lotificado en^ forma oficial, 
multa en la Sección Con-

de. — [
WALDER YAÑEZ

Es copia:
■ Martín A. 

Oficial Mayor c
/Sánchez /
i Acción. Social' y Salud Pública 

RESOLUCIÓN 2782—-A
Salta, diCiempre 4 de 1953 
VISTO las

Ministro

necesidades del/ servicio,
/e Acción Soo¡¿ y Salud Pública 

i E SUELVE:

19 — El pe 
c¡ón de Hos^ 
seguidamente/ 
servicios temr 
filaxis dependiente de est< 
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

£ sonal de Maestranza d® la Dúpc. 
Sítales de la ciudad de Salta, que 

se detalla, Pasará a prestar sus 
>orariam®nte a [las Brigadas de Pro 

Ministerio: 
José ■ Ac 
Simplicia 
Inocenc 
Gregoril 
Nicolás 
Antonio 
Ricardo

jña.
f López
io Bonifacio
> Tolaba
Liendra -
Liendra
Tolaba Sr.

Sr. Prudencio Acuña 
2° A

de
3omuníqu®se, publiquese, dése al Libra 

Resoluciones, etc. [
: WALDER YAÑEZ

Es copia [
Martj ín- A- Sánchpz 

Oficial Layar d© Accióh' Social y Salud PúbT 

ñESOLt
Salta;
VISTÍ

SoJaligL 
acceder 
na cátente de recursos,
El Ministro de Acción Social) y Salud Pública 
í / RE S U E L V E :

; 19 /— El Jefe del/ Departamento Contable de 
eete/Ministerio, tomará d® los fondos que sé li

fCION N° 2783—A
diciembre 4 de ,1953

)’ lo solicitado/ pOr doña Paula Petrona ■ 
i&, y siendo propósito d® este Ministerio 
a su p®dido [por tratar se de una persO-
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, quidan para Acción Social—Varios, la suma, de 
j -L90 ’ (CIENTO- UN. PESOS CON 90|1OO. MO- 
NEÉA NACIONAL), para’ que- con' dicho imPor 
te se proceda a- adquirir artículos de vestir Coñ 
destino-a la beneficiaría, señora PAULA PETRO 
Na SOL ALIGUE, en concepto de ayuda.

— Comuniqúese, publiques©, dése al EL 
Ero de Resoluciones, etc.'■ . . ’ '

WALDER YAÑEZ.
. Es copia.'. .. *. .

Martín A. Sánchez ’- - . ■ »
CAigía! Mayor de Acción Social y Salud PúblKn

HESpLUaON N° 2784—A . ■
. Salta, ' diciembre 7-de 1953 .

Expedienté NP- 16.380|953. .. /'
-VISTA la licencia por enfermedad acordada 

cd Sr. Juan Carlos López, Personal Obrero y 
de Maestranza de los. Servicios Generales dé la 
Dirección de Hospitales da la Ciudad de .Sal
ta, y- atento al informe producido por 'Contaduría 
General dé la Provincia a fs. 3,

El MinísVo de Acción Social y Salad Pública 
R S S U E -L V E : '

19 — Conceder treinta (30) días de Jic©ncia 
por enfermedad a partir del. 2 de Noviembre ppdo 
al Sr. JUAN CARLOS LOPEZ,' pegona!- Obrera 
y dé Maestranza de los Servicios Generóles de 
la Dirección de Hosípita’es de la Ciudad-de Sal 
íg, de acuerdo a lo establecido ’ por el cít 6.0 
de la Ley 1581|53.

20 — Comuniques©, publiques©, désé al Li
bro de Resoluciones,, etc.

. .WALDER YAÑEZ
Es copia:

. Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción-Social y Salud Públw

RESOLUCION m.'278:6—Á . •
-- Salta, diciembre L7 de. 1953
SExp'ediente N° 16.3-18, .

VISTO’ el expediente .N° 18.318 iniciado porcia 
i Sección Higiene y. Bromatología eñ Contra de 
'la Sra; ALICIA PASTORA DURAN DE BENSL 
con negocio de almacén- cito en la calle Avda. 
Rsp de Chile s|n. de esta ciudad por ser in
fractora a lo dispuesto' en .el Art. 949, apartado 
1 d'él Reglamento Alimentarlo Nacional y ' ha
biéndose procedido a decomisar artículos que 
'carecen de la rotulación 'correspondiénte ‘burlan
do lo dispuesto en el art. 71 del Reglamento 
Alimentario Nacional • y atento al ‘ informe 
Señor jefé d© Higiene y Bromatología;

El Ministro de-Acción-So ©i al y Salud Pública 
RE SUELVE -

1P — APLICAR o: la Sra. Alicia Pastora. Du
ran dé Be-nsi, una multa de $. 300.— m|n. (TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), pon ser 
infractora a los arts. 71 y 949 idel Reglamento 
Alimentario .Nacional.

2o — ACORDAR 48 hrs, de. plazo a partir -de 
la’fecha de s*er notificada -en forma oficial, pq~, 
ra hacer efectiva la multa en la Sección Con»" 
table de este Ministerio.

3o — De no dar cumplimiento a lo‘dispuesto 
en el A?t. I4? en el plazo acordado ®n el Art. 29 
se le ap'icará él A_rt 929, es decir, se. hará Pa
sable de un día de arresto. por cada diez pe
sos de multa aplicado.

4° Par. Sección Higiene y Bromatología, pro
cedas? a notificar -a la Sra. Alicia Pastero: :Du 
ran cíe Bensi dé la presente -resolución. .

5o — Dar a ’a „prensa copia de la. presente 
resolución,, a sus efectos, -

6c — Comuniqúese, publíquese, dése cd.Li. 
b ordé Resoluciones, etc.

- . • .WALDER yañez
. F” copia: *

Martín A. Sáncher ■ -
"Tr-kjl Mayor'de Acción SociaL y Salud Pública ‘

RESOLUCCT N9 2787—A
Salta, diciembre 7 de 1953

4- Expediente N° 11.465|52. . -
VISTO este» expediente en el .cual don Pauli

no E. Arroyo, eléva la nota dé 27 de junio de 
1952, .que le- fué .remitida por la Dirección Gral. 
de - Inmuebles del Estado (Nacional) e»' su ca_ 
ráete? de fiador ‘ solidario de Da. Esperanza 
driguez, lacatana dé- la casa 1S7 ^0 
ta de esta Ciudad, atento a las actuaciones 
gis-radas; y ’ • ‘ -

CONSIDERANDO: " "

Que en la nota corriente a fs. 1, el-Presen, 
tanto manifiesta que la fianza qué Otorgó a la 
S^a. Esperanza Rodríguez, le hizo “en su .■carác
ter de Subsecretario jdel’ Ministerio .dé Acción So_ 
cial y Sa'ud Pública, cargo-' que renunció en mar 
zo dé 1951; ’

i Que no. obstante -ello, la Administración Ge- 
neral_ de Inmuebles del Estado (Nacional), ma„ 

Tnifiesta en su nota de 15 .de. octubre’ de 1952,

RESOLUCION ÍN? ,2785—-A , - ' .
Salta, diciembre 7 de 1953
Expediente N° 16316|
VISTO el expediente- N° 16-316 iniciado pOr 

Higiene-y Bromatología. e-n contra del Señor Luía- 
Escobar con domicilio en-la calle 20 de Febre
ro NP . 288, de esta ciudad, por fraccionar cur 
Cumina con la denominación de azafrán, infrin 
giéndo al Art 71 y como así' también al Art 
938- del ’ Réglamento Alimentario Nacional y 
atento al informe del Sr. Jefe de Higiene *y Bro_ 
matología,

El Ministro de Acción SOcial y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — APLICAR al señor Luis Escobar una muí 
ta de S 500.— mjn, (QUINIENTOS PESOS MO 
NEDA. NACIONAL), por ser infractor a los-artí 
culos 71 y 938 . déj Reglamento Alimentario Na
cional. . - -

2.0 — ACORDAR 48 hrs. ¡dé ¡plazo para hacer- 
efectivo - él pago en la Sección Contable de es 

. te Ministerio.
3o — De no dar cumplimiento a la multa 

- aplicada, en el plazo acordado por él art. 2°, se 
Procederá o: aplicar él Art. 929 - deL Reglamento 
A’-imentario Nacional, que dice, se hará, pasible 
a un día de arresto por cada diez pésos de 
multa aplicada! - ... - -
_ 4o — Por Sección Higiene, y .Bro.matologfa, 
precédase a notificar al Señor Luis Escobar de 
la- presente resolución. ' ;-
' 5o — Dar -a la -prensa. copia de. la <pr-eséñte 

resolucióa; 1 - /. ' :

f>9 — Comuniqúese, •pubjfqües'e, dése al Li. 
brO de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ ’

Es copia: _ - " /
Martín A. - Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y . Safad PüxsliCd

que aún subsiste para . la citada répartíción' 'la. 
responsabilidad dél .'señor Paulino E. Arroyo en\‘ 
su carácter de principal pagador-y-fiador, so 
lidario de doña. Esperanza Rodríguez, locatafia :d 
de la casa 117 de ViTa Evita,, no pudiéndosele 
eximir dé la obligación que le incumbe por'las- 
cláusulas- expresas del Contrato, respectivo,. de
cuyo contenido tomó conocimiento-’&l señor Arr.o^. 
yo al firmar él contrato;

Que encontrándose así la cuestión p-laniéada 
surge a fs. 7 -la ■Resolución N9 867 de fecha 13-' 
de abril d© 1951,-emanada de este Departamen-- ’
to, Por -la cual sfe dispone invertir la súma ¡d® 
$ 600.—- en el pago de. cuatro meses ’d«e. alquL. 
1er, de enero a abril, inclusive,- del año 1951, 
de la í?asa que ocupa' la beneficiaba séñora Es-» 
peianza 'Rodríguez, • imputándose dicho gasto- a 
los fondos ‘destinados par-a Acción Social. Ello- o 
viene a abonar lo sustentado por el presénten, 
te, ©n él sentido de que "en ningún momento ha 
salido de garante1 o fiador de ?a mencionada 
señora, como particular o en forma "p'érsonaL 

’ s¡no que, fué el Gobierno de ->la Provincia .d® 
Salta representada por el Ministerio d© • Acción 
Social y Salud PúbRca quiéií dio por <ru inter
medio, la fianza citada, ya que el hecho tran„ 
sitorio de. desempeñar en aquella época el cargo 
de Subsecretario del referido Departamento-’’ d© 
Estado, hizo recaer en él la obligación circuns
tancial de firmar el documento en cuestión;

Por otra parte, el Habilitado1 Pagador de este 
Ministerio, informa a fs. 8 qué 4os recibos de 
pago de dicho alquiler, „sé encuentran en ‘ Con» 

: taduría General de la Provincia, por haber sida 
agregados a la rendición de Cuentas eféctuad-as 
©nortinamente; >-

Que él pago de los alquileres reclamados co- _ 
rresponden a 15 días de diciémbre de 1950; los 
mes©s de junio, julio, agosto, octubre, noviembre 
y diciembre de 195-1; febrero, marzo/abrí1, mayo, 
junio, julfo y agosto del año 1952, a razón de 
$ 150.— mensuales, 10 qu.e hace un total de $ 

12.025.—; - ’ ;

i Que en su amplia exposición de fojas 9, 10, „. 
el Sr. Arroyo expresa que se retiró del cargo 
de -Subsecretario d?l Ministerio dé Acción So_ -

: cía1’ y Salud Pública. en el mes de marzo de 
1951, es'decir, pocos meses después de habérse

• firmado el -mencionado- contrato, por lo que él 
< ignoraba todo, 1O1 ocurrido * posteriormente Con, 
¡ respecto al Pago de los. mencionados alquiléres" 
7y que 'TI© haberlo, sabido hubiese tomado ’las- 
I modidás correspondientes a fin de evitar los m- 
' conveniéntes producido*? en este mOmeñto y -qa^ 
llegan ’a s©r sumamente molestos, por tener que 
afrontar una responsabilidad que no. d©seó en 
ningún caso cOntraér partícularmejité, por el h©.

| Cho ya apuntado" y además "ide que nf siquiera 
' conocía a la Sra. d© Rodríguez. La operación la 
idealizó el Ministerio Como una‘ -ayuda, y’ tanto 

©s así qué * los alquileres sé han pagado con 
f -fondos de Acción Social"; y de que ©1 Sn 
©elsgado de la Dirección Impositiva en esta cM- 

,.d-ad señor Colom, ha manifestado, "dé que-siem_ 
: pre ha sido el Ministerio. de Acción Social y 
Salud Pública el que abonó esos alquileres";1

Por todo- lo expuesto, se deduce qué, efectiva
mente, tal como lo sostiene el señor' Paulino E; 
Ar-ryo ©n sus presentaciones de ís- 1 Y 9|10, la 

~ fianza otorgada a Da. Espéranza Rodríguez, la 
efectuó ér Gobierno de laj Provincia, por inteig 

¡ medio. d©l ’ Ministerio de Acción Social y Salud 
i -Pública; representado por el nombrado/ ©n su . 
¡ carácter dé Subsecretario; correspondiendo en 
- Consecuencia, al citado Departamento,- abonar loá 
alquileres impagos .reclamados; .
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•por ello,

FI Ministro de Acción Socíalr y Salud Pública
RESUELVE t-

Art. 19 — Con fondos de Ayuda Social, pá- 
gaese a la DIRECCION GENERAL DE INMUE. 
BEES DEL ESTADO (NACIONAL) — Dirección 
General Impositiva — la suma, de $ 2.025.— 
(Dqs MIL VEINTICINCO PESOS), fen cancelación 
de la fianza otorgada en el año 1950, por este 
Departamento, representado por el entonces Suh 
Secretario, señor PAULINO E. ARROYO a Da. 
Esperanza Rodrigues, ocupante de la casa N° 
117 de Villa Evita, de esta ciudad; correspon
diendo los alquileres adeudados a -Os siguientes 
meses, a razón d,e $ 150.— mensuales.

15 días del m'Ss de diciembre de 1’350; junio, 
julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre 
de 1951; febrero, marzo, abril, mayo, junio,- julio 
y agosto de] año 1952.

Art. 2o — Por el Departamento Contable liquí_ 
dese al Habilitado Pagador d& este Ministerio la 
suma precitada para que con -e’la haga efectivo 
el pgo autorizado en el artículo anterior, recabe 
los correspondientes recibos de cancelación de. 
la deuda referida a la Dirección General Imposi
tiva, además de sus constancias de que, tanto 
el citado Departamento de Estado, Como el se. 
ñor Paulino E. Arrayo, quedan liberados de toda 
otra deuda en concepto dé la fianza otorgada 
a Da. Esperanza}'Rodríguez.

3o — Comuniqúese, publiques©, dese al Libro 
de Resoluciones y archívese.

Es copia’
Martín A. Sánchez . ■ .

Oficial Mayor efe Acción Social y Sa-ud Pública

EDICTOS CITATORIOS

N° 10173 — EDJCTO CITATORIO: <
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hace saber que Manuel Isaac Silis 
que t?ene solicitado reconocimiento de 'Concesión 
de agua pena regar, en turno mensual’ de 24 
horas con todo el caudal d'ei -Arroyo Tilián, 11 
Has-. 1075 m2 de su propiedad “'Fracción Tilián* 
catastro 247, ubicada en Departamento de Chi_ 
Coana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxima será de 5,83 litros por segundo 
para la superficie regada.

Salta, diciembre 9 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

" . .e) 10 al 23|12|53

N? 10172 — EDICTO CITATORIO:
REF. Expíe. 14568(48. TERESA B. H. DE BARRING ’ 
TON S.R.P. 55 2. |

A fes efectos establecíá’os- por el Código de i 
Aguas, se hace saber que TERESA B. H. DE : 
BARRINGTON PURSER tiene solicitado -recono, 
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
los siguientes Caudales: a) 80,73 l|sfeg. y b) 
53,78 l|seg. a derivar de los ríos “Los Sauces"' 
y “Tafe” respectivamente,‘Porlos canafes déla 
propiedad, a) 153 Has. 7621 m2. y b) 102 Has. 
4926 m2. del inmueble M¡raflores -y Sauzalitc 
catastro* 340 de El Jardín, Dpto. de La Cande 
laria. En estiaje, las dotaciones se reajusta, 
rán proporcioiialmenté entre los regantes, a 
medida qu©úis-minuyan los caudales de los 
ríos citados.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 10 al 23|12|53 *

N9 10.167 — »: ESdpte. 8217|47. — SOC. { N» 10.123 
ALFREDO GUZMAN S. R. L. s.r.p. 58¡2 |

—EDICTO CITATORIO—
—A los efectos í 
de Aguas, , se hace
COM. I. G: y AGRICOLA ALFREDO GüZ 
MAN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
tiene solicitado -reconocimiento- dé conc-eslón I 
de agua para irrigar con un caudal de 919,25 | 
llseg. a derivar del río Tala por Io-S calíales 1 
“Cuarteadero” y “El Dátil” ubicados -en el ! 
Departamento de La Candelaria. En estiaje, | 
la dotación se reajustará proporciondhnente •’ Administrad 
entre los regantes, a medida- que disminuya • 
el caudal ckl citado río.
Salta, Diciembre 7 de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DiE AGUAS.

e) 9 al 22|12|953.

j Aguas, sé hace saber Que 
establecidos Por el Código j Punes tiene 
. saber que la SOCIEDAD cesión dé ag

N° 10147 — EDICTO CITATORIO;
REF: Expíe: 13401148 EUSTAQUIO A. SANTOS ‘
B. T, pj62—2.— -

A los efectos 
Aguas, se hace saber que EUSTAQUIO AVELI (Cachi) J En 
NO SANTOS y “
TOS, tienen solicitado reconocimiento de ConCe_ doce días? 
Bión de agua para irrigar con un caudal de

15,75 1 [segundo, a derivar del río ROSARIO 
ó TORO por la acequia So:n Gerónimo y con 
Carácter temporal eventual, .30 Has. del inmu®- 
bfe ”Vjila ’ Josefa” catastro 376 dre La- Merced, 
Dpto. Cerrillos. - " - -

- Salta, Diciembre 3 de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAS

e) 4 a-1 18|12|53.

DAMIANA . CHOQUE DE SAN

f N? 10.134 -- EDICTO. CITATORIO:
; A fes efectos establecidos por el Código de. 
. Aguas, ge hace Saber qu© Fortunato López- 

tiene so-icitado reconocimiento de concesión 
j de agua publica para irrigar Con un caudal 

de 6,36 litros ,por segundo proveniente del 
Río Colorado, 12 Has. 7300 m2. de la finca

í “Elva” de Colonia Santa Rosa, catastro 4224 
, y 3309 de Oran;

Salta, Noviembre 30 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 1? al 15|12|53

EDICTO CITATORIO — '
establecidos ®or ©1 Código de 
saber que Gregorio Bonifacio 
reconocimiento d© concesión

N° 10.125 —
A fes efectos

Aguas, se hace 
tien.e. solicitado
de agua Publica Para irrigar con un Caudal 
de 0.15 litros por segundo proveniente del1 Río 
Cachi, 2900 m2. de su propiedad catastro'-’ 
59 de Cachi. • j

•Sfeta, 26 de noviembre (fe. 1953. ’
Administración General de Aguas de Salta.

®) 2TJÍ1 al 11|12|953 ‘

N? 10.124 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber Que Manuel Vi’ea tiene 
Solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal* de 
0.79 ]i-iros por segundo proveniente del Río 
La Pdya, 1 Ha. 5000 m2. del inmueble “El Re 
creo”, catastro 430' de Cachi. En estiaje, ten 
drá tumo -efe 15 horas cada 18 días} con todo 
el caudal de la' acequia de la propiedad-

Salta, 26 de noviembre de 1953.
Adminis.tración General d© Aguas de Salta.

©) 27-|ll ctl 11|12¡953

— EDICTO CITATORIO — 
>s establecidos Por el Código d© 

Andrés Florencia
A los efeet

solicitado reconocimiento de con 
ua para regar 

doce días Con ‘ 
Huirre del c Rió 4 
= dad “El B0rdo!
l José ( Cachi)

dancia de apia se fija ud
3 nara la superficie regada.

horc£ cape 
la acequia A 
de su prjopie 
cada en San

turno de svis 
todo el Cpudal de 
Cal-chaqui¿ Ha. 1'25 

catastro .186, ubi 
En época de abun 

a dotación máxima
de - 0,66 Ijs-eg.

■Salta, 26 de noviembre fee 1953.

©)
ón General d© Aguas de Salta.

' 27|11 al 11|12|953

No 10122 
Á fes íefí 

Aguas, se 
Funes tjene 
cesión de 
2,1 ditrós 
Calchaquí.

establecidos- por el Código de . Miguel’''

CITATORIO — 
s Por el Código d!e

•del Río
su propiedad “San

— EDICTO 
Tíos eS’tablecídc

■ lace saber que Andrés Florencio 
solicitado reconocimiento de con 

agua para regar con un Caudal de 
p>r segundo, preveniente 
cuatro Has. de

catastro 188, ubicada en Escalchi 
época de estiaje se-fija una dota 

Ción eqrdvalente a un turno de 24 horas cada 
e =>n todo el Cení la! de la acequia co 

•e.
de noviembre 

rrespondien
Salta, í 26

Administración General de Aguás de Salta.
(fe 1953.

e) 27|11 al lljl2|953

— EDICTO CLTATORTO! N-? 10.121
¡ A loá efectos establecidos Por el Código de 
i Aguas, ; se
1 Chihan j tiei .© solicitado reconocimiento de con

hace saber que Dora Sánchez de 

cesión de 
caudal i de 
d-el. Río; Le 
catastró 1 
de estihje, 
■días- cdn • 
Propiedad.

Salta, 26
Administra cióñ General

>gua pública para irrigar Con ub
>,64 litros por
Paya, 1 Ha. i 

iái . di
tendrá turno

tjydo el caudal

segundo proveniente 
1185 m2 del inmueble 

La Pay¿ (Cachi). En época 
de 18 horas cada 18 
de la acequia de la

de noviembre dé 1953. ’ -
le Aguas, de Salta, 

e^j 27111 ql 11112|953

N? 10.123 CITATORIO —— EDICTO
os establecíaos Por ©I Código de 
ace saber c 

A feé efpC 
Aguas, i se 
de Grjmb 
de cohcesiór 
un caudal < 
Cachi,; 150) 
partamént

Salta, 26 
Administra ic

ue Ciara Mo^tellanotu
> ?rg tiene solicitado reconocimiento

te-ble catastro 44 D©

efe agua-publica ’ para regar con 
de 0,08 l|ség.| proveniente del Río 

• m2. del inm 
f Cachi.
de noviembr¡
ón General 

> (fe 1953, 
de Aguas de Salta.

• ei) 27|11 al ll|12-]-953

No i0.1 L9 
A fes e e 

Aguas y se 
de Maya 
concesión c 
caudal (Je 
te del Rí 
“Los Alai 
je tendrá 
días, coa

Salta, 2 
Adm-inistraqión General

KDICTQ CITATORIO 
establee: 
saber que Manuela Aramayo

dos po? el Código en-C
¿

ca Para regar con un 
ir segundo ,pxovem©n

30 de Cachi- En ¿spa 
hora y media cada 16 
de la acequia d-el Ajto

tos
aee

ten© Solicitado reconocimiento de 
| agua públi
(j),31 litros p
CalchaQuq f 000 m2. del inmueble 
s”, catastro 
rno de una
lo eL caudal
de noviembre efe 1954.

d© Aguas de Salta, v
i) 2TJ11 al 11|12|953: _
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.-N* 10.118 — EDICTO CITATORIO - [ Agrupación Formósa'—Formosa; .(Foxmosa.y
' A los efectos establecidos -por eI Código (Ja ¡ Bsc. Oráa — Oran (Salta).

,Aguas, se . hace »flber «lúe. Valeria Aramajo ¡ Agrupación Salta — 'Salta (Salta).
de. Burgos tieiíe'spiieitado reconocífürento de • Ese. Aluminé
concesión de agua pública para regar con úu 
caudal ’de 0,29 litros, por segundo proveniente 
del. Río Calchaquí, 5600- m2. dej inmueble “Ej 
.Sauce”, catcpSítro 321 de CacihL En estiaje, ten 
drá turnQ do una hora y media cada 16 días, 
con todo el "toando# de la acequia del Altu.

•Salta,.-2,6; d© noviembre .(fe 1953. 
Administración General d© Aguas, de Salta. 

; á e) 27(11 orí 11(12(953 ’

,-N? ’10;117 — EDICTO CITATORIO —
.. A fes efectos- establecidos por ©1 Código de 
Aguas, s© hace saber que- CataiLino Carmen 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ■ 
•d© agua pública para regar con un caudal de { 
0;21 litros por ségundo proveniente del Río I 
Calchaquí, 4000 m2. del inmueble La EsQui ! 
na” catastro 494 de Cachi. En estiaje, tendrá • 
turno de upa hora cada 16 días ce®. to<jo ’ 
paudal úe la acequia del Alta :

‘.Salta, 26 de noviembre ,¿fe 1953» .<■ -
Administración General d© Aguas de SálU.

' • i. e) 27(11 ál 11|12[953

/ N? 10.116 — EDICTO CITATORIO —
A IqS efectos . establecidos por ©1 Código (Je 

Aguas, sé hqcé sab©r que Alejandro Cruz Lar 
fqn. bien© solicitado recondeimiento de .conce 
£'ión de agua pública par<x regar con un CaU 

■- da? d© 0,84 litros por- segundo- - proveniente 
toLéh Ríp CaldháquL £ Ha. 6000 m2. (fe Ja frac 
’’ción "Potrero de Escaidhi'’;- catastro 343 de Ca
Chi. En estiaje, tendrá turno de 12 horas Cada. 
12 días con todo -el caudal de la acequia’ prín 
cjpal dé riego.

/ Salta, 26 d© noviembre (Jé 1953.
„ Administración General d© A-guas de Salta.- 

e) 27|11 al 11(12(953

' • ■ UCITAaOKES PUBLICAS
. N? 10.166 — GERDARMERÍA NACIONAL

~ ’ DIRECCIONES ADMINISTRACION
Llámase á Licitación'Pública N-? 1-|54, Para 

el día 4 d© enero de 1954 a Ids 10 horas, para 
la adquisición de forraje. Los pliegos corr©s

- Póndientes podrán ser retirados po-r los intere- 
saldos todos los* días hábiles >de. 6.4-5 a 13 ho 
ras, -de los siguientes lugares:
Dirección d’e Administración — Lavalle- 941— 

Buenos Aire©
Ese. Alto Uruguay — Concepción de Id Sierra 

Misiones. .
Ese. Oh era - - Oberá (Misiones).
Esc. Son Ignacio —'-San Ignacio (Misiones).

- Ese. EIdo'rado —ESd orado.-(Misiones) . c
- Agrupación Misiones -^Posadas (Misiones). 

Esc. Gloriada — Clofinda (Formosa).
- .

Zapa^

Alumine (NeuQuen).
Ese. San Martín d© los Andes -— San Martín 
de los Xnides (- Nétfquen).

j Columna Transporte . ZapakT
(Neuqueñ). ' ’ •
Agrupación. x^Tcuquen — Neuquen' (Neuquen) 
Esc. Bar iloche — San. caries de Bariloch© (Río 
Negro) • - - -

* Agrupación Río Negro — Viqdma (Río .Negro)
Ese. Eí Bolsón. — El Bolsón (Río Negro).
Ese. Esquel —■ Esquel ( Chubut). ' .
EsC- Jos® <?€ San Martín — José de San Mai 
tín (Chubui!
Eso. Río Mayo —: Río .Mayo (Chubut)•
Ese. Lago Buenos Aires’ — Lago Buenos Ai 
res (Santa Cruz). '
Agrupación Chubut — EsiQuel ( Chubut). .
Agrupación Santa Cruz — Río Gallegos (San 
ta Cruz).
ANIBAL DOMINGUEZ — Comandante Prin 
cipal de Intendencia — Director de Adminis
tración — GENDARMERIA NACIONAL 4—

e)’9 al 22(12(953..

N? 10.164 — MINISTERIO DE SALUD PÜBLI 
CA DE LA NACION DIRECCION .GENERAL 

DE SANIDAD DEL NORTE
Espediente N® 48.804.(53

Llámese a Licitación -Pública'N? 78(954 par© 
el día 17 ’ del • mes de diciembre de 1953, a las 
9. JO- horas,; parar subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a LA 
JEFATURA SANITARIA SUB—ZONA BER„ 
MEJO-—TARTAGAL. (SALTA), y durante el 
año 1954.

La apertura de- las propuestas tendrá lugai 
@n*el Departamento de Contrataciones— 'S©c 
ción Licitaciones Públicas —Paseo Colon 329 
séptimo piso—= Capital -Federal, debiendo diri 
girsé para-.pliegos e informes al citado Depar 
tam©nto o a la antedicha dependencia, sita en 
Alberdi 865 — TARTAGAL- ( SALTA-).

Las néeesidades se refieren a: -artículos de 
ferretería, limpieza,, de oficina, repuestos para 
vehículo^ terrestres, leña, alimentos, etc-.— 
Buenos Aires, dicíembré 4 de 1953. - 
El Director General de Administración.

. ©) 9 al 17(12|953.

W 10.153 — CONSEJO GENERAL DE\ 
EDUCACION . - .

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
¡Llámase - a licitación pública para él ■ día 14 

del cíe-, mes a horas 10, en la sed 3 administra- 
tiva del Consejo . General d® Educación, Mitre 
71, para la provisión 'de lo. siguiente: .

400 -bancos escolares duales
20 ■ meéqs^es'Critorío.
10 armarios
20 relojes despertadores . ' - • . ~

HW h^M.i ■ii^itfinWaEy* "MJTiriri (M

________ 2 ' .¿-- BOLETIN íOFICíAL,

Los pliegos de Condiciones, datos, y demás 
. referencias, deberán, retirarse- Re la-Oficina d& 
COntadurfa del Consejo, presentándose las pro
puestas en sobrC cerrado y lacrado en- Secr®_ 
taría.
. Fdo. Francisco Noreiko J

■ Secretario General . -
®) 7 al 14(12(53

N^ 10.141— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y. 
-COMERCIO DE LA NA-élON YACIMIENTO:
PETROLIFSRQ'S FISCALES ( ENDE ) LICI
TACION PUBLICA YS. Nos. 82 y..83.
“Llámase a Licitación * Pública por ©1 término 
“de 10 días a contar desde el l9 dé Diciembre 
“•próximo, para la Contratación de Manó d© 
“Obra para, la Construcción d© Desagües .Pluvia 
“les y Veredas eñ Campamento Vespueio y Cons- 
“trucción de Edificios para la fábrica de Hielo- 
“ en Aguaray".

“Por pliegos, planos y demás consultas, di
- “rigir^e -a la Administración d& Y. P. F. Campa, 
“mentó Ve^pucioA

/' “Las pro-puestas deberán dirigirse a lá Admf 
“iiistracióci de Y. P. F. Campamento Vespueio.- 
“el día 11 de Diciembre d@ 1953, a horas 10 y 
“12, respectivamente’'.

Ingeniero Armando J. Venturíni 
Administrador

2 al 11|12|53.

N© 10 135 — MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL 'DE ADMINISTRA.
CION:

Llámase a Licitación Pública N°. 30, para 
el día 24 de- Diciembre próximo á las 9 ho
ras, con el objeto dé contratar la comp.osi_ 
-ción e impresión del _ Registro Electoral del 
Distrito de Salta.;

El acto tendrá lugar en la Oficina de Ad
quisiciones,. Licitaciones y Contratos (-Caga 
de. Gobierna 2-9 Piso) en la fecha y hora' se^ 
ñaladás, donde s© suministrarán a los inte
resados los pliegos-, ó© condiciones © informes, 
referentes* di mismo.
El - Director General de- Administración;

©’) I? al 15|12|-53

No 10.127 — MINISTERIO DE OBRAS PU-- 
BLICAS DE LA NACION..
Administración General- de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las pb-l’as del- camino dé 
Rio Piedras — Rio juramento y puente sobre 
Jos arroyos Lumbreras y Chato,, $ 21.845.053,62 
Deben cotizarse Precios', unitarios. Presenta 
clon propuestas-: 28 de diciembre, a las 10 ho 
ras, en la Sala de Licitaciones-, Av. Maipú-3, 
Planta baja, Capital . Fe>de raL

; o) 27J11 al 1§|12|953

- SECCION JUOICíAL. -
; • -EDICTOS SUCESORIOS - - -

¿ N° 10174 — EDICTO' SUCESORIO. — El Doctor 
- Luis Casérmeirb, Juez de la. Instancia fen lo -Ci

vil. y- Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza’ 
- por treinta días a herederos- y acreedores d'e 

JUAN M.AGAFEBRI, bajo apercihimiento dre Ley.. 
Habilítase la feria de- enero próximo. ■— ‘Salta, 
4 de Diciembre d© 1953.

. ANIBAI^ URRIBARRT Escribano’ Secretario
- : ... - e) 11(12(53 al 26|1|54.

N? 10.163 — EDICTO-, SUCESGIUO: '
Rodolfo Tobías, Juez d© Tér'cera Nominación 

"Civil y Comercial, .cita por 30 días a-aCreedO' 
r©s y herederas d© don BIENVENIDO LUIS 
CORREJiIDOR. ó Luis Corregidor bedo aperci.

| bimiento de Ley Habilítase la feria de Enera - - 
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jprósimo Para la publicación de edictos. _ 
JULIO LAZCANO UBIOS< Secretario Letrado 

e) 9|12 al 22jl]54

N? 10.162 SUCESORIO: El Señor Ju^z 
•de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de JAIME SART— - 
•Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
f eria próxima del mes de enero de 1954, a los 
fines -de la publicación.
N? 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

e) 9|12 al 22[1|54

N°- 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis R. 
Cas&rmeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre© 
dores de doña Ignacia Maman! de Sajorna, ba_ 
jo apercibimiento de ley — Salta, 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, 
Cretario.

Noviembre 17 
Escribano Se-

e|23|ll al 6|1|1954.

10077 — El doctor Jorge jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta- días a herede 
ros- y acreedores de doña Dolores Stemma-n de 

’Finqufelstein, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado- abierto.

Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17111153 al 30|12|53

i-N 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
G.e Primera Instancia Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita -y emplaza por treim 
ta días ,a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR, 
bajo apercibimiento d© Ley.

Salta, Noviembre 6 de 1953. -
.ANIBAL URRTBARRI Escribano Secretaria

e) 16|11 al 29|12|53

N° 10.072 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia, Nominación
en lo Civil y Comercial, cita por treinta ¿Ls 
a herederos y acreedores de ABDON CON. 
•CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento de 
Ley.— Salta 4 de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Le 

_ ‘ trado.
e) 16|11 al 29¡12|53

N-o 10.067 — SUCESORIO: El Juez’ de- 
Segunda Nominación Civil, cita y emplazo 
Por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. 
de 1953—
ANIBAL URRIBARRI Es criban o Secretarle 

e) 16]11[53 cd 29|12||53 *

N? 10038 — SUCESORIO
El Señor Juez civil y Comercial de Cuarta No 
minacion cita y emplaza por treinta días ’ a 

= herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA-Salta, 12 de Noviembre '

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO —
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
acreedores y herederos de . don JOAQUIN 

. ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 6 de Noviembre de 1953.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.

e) 13|11 al 28{12|53

# * ■ 
N° 10063 — EDICTO SUCESORIO
El Sí*. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial cita per treinta (30) días a herede 
ro3 y acreedores de doña María Juana Mrndo 
za de AbiuJ. Salta, 4 de noviembre de 1953. 
JULIO TAZO A NO UBIO-S, Secretario Letra., 
do.

e) 13|11 al 28(12*5;

NQ 10.061 — EDICTO SUCESORIO: El señor Ju'Bz 
de'' Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores >de ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y d^e 

f MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer su* 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, II de 
Noviembre de M953. — E. Gj-liberti Dorado — 
Escribano Secretario

e) 12111 oí 24112153.

N° 10.055 — SUCESORIO: Ju^z Civil Tercera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he
rederos de don- FRANCISCO MORAGA cor trein_ 
ta días. Salta, 29 d© octubre d'e 1953. - .
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12¡11 -al 24|12|53.

N? 10,054 — EDICTO- SUCESORIO: El Juez de 
Instancia y l®4 Nominación Civil y Comercial 

cita y emplaza por 30 días a heredero? y aeree,, 
dod&s ’de doña EUFEMIA SCFIA O SOFIA EU
FEMIA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 de no. 
viembre de 1953.*— JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado’

e) 12J1I al 24|12]53.

N? 10.053 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a h©„ 
rederos y acreedores de Luis o Luis Benjamín 
Povoli. — Salta, diez -de Noviembre d® 1953. 

: E. GILIBERTI DORADO.— Escribano Secretario 
e) 12]U al 24112153.

N° 10.039 — EDICTOS: — Oscar P. López Juez 
C. y Comercial de i?» Instancia 1?- Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
Sucesión: de Nicolás Sardina y Rosalía Arga- 
ñaraz de Sardina, para que dentro de] término 
de treinta días Comparezcan ante este Juzgado a 
hacer valor sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL y '‘Foro Salteño". — Salta, Octubre 5 de 
1953.—
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado

e) 9|11 al 21|12|53.

LLOS DE MOLINA y JUANA LOSA MOLINA 
Salta. Octubre 30 de 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se
cretario.

e) 9[11 al 21jl2;53

No 10036 — SUCESORIO-
El Dr, Luis Casermeiro, Juez de Primera Ins 
iancia en lo Civil, y Comercial de Segunda No
minación, cita y emplaza .por treinta días 
herederos 
Francisco
Ley, Salta, Noviembrie 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 9|11 al 21|12i53

a 
y acreedores de Severo Romos j 
Amador, bajo apercibimiento de

-N? 10913 IDICTO SUCIASORIO: El Juez
Cuil y Cómerpicd de Scgu: ida. Nominación
era y emplaza] por treinta días a herederas 
y acreedoras d-| CAMPOS, A. 
DE y CAJVÉPOS WENCESLÁ

Salta, Octubre 26 dfe 195Í.
ANIBAL TJRR1BARRI EsCrib

NA GUTIERREZ 
O.

ano Secretario
5|U al 17jl2|53e)

K» 10012! — EDICTO SUCESORIO: El Juez
Civil y Comercial de Segunda Nominación ci_« 

fta y emplpz-a por treinta días a herederos y
acreedores'de FRÁNCICO -DE PAUL o FRAN
CISCO SEGURA.

Sata, O-dubre 26 de W3.~
ANIBAL ÜR: ABARRI Escri[baño Secretario 

e) 5|1L al 17|12|53

N9 10001 i
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Delfín] 
Favian. Sálta

UC-ESORIO: Él Sr- JUeZ de Pri_

Fabián -de
Octubre 26 Írtega, o Delfina 

e 1953. —
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 30|10 al 11|12¡53

. ©z de Ia Instancia, 
Jarcia1., Dr. Jorge L 
Unta’dias a herede_

ROSSI. Saba. Oc_

N? 9999 — H 
49 Nominqció 
Jure, cita y e! 
ro.> y' aoreeda 
tubr® 22?de [ 
E. GILIBERT

DICTO: El Ji 
k Civil j Comí 
biplaza por tre 
kes de DAVIE 
1953.
?! DORADO ‘Escribano Secretario

e) 30|10 al 11112153

3998
3'? Nominacñ 
za par 3Ó dñ 
GUALTLERC 
de 1953. = i 
E. GILIBER

EDICTO: EL Juez de l9 Instancia
m Civil y Comercial, cita y empla 
s a hiereder-os íy acreedores de don 
? GIACCAGDI Salta, Octubre 22

TI DORADO Escribano Secretario
eb 30110, fd IU’2’53

f    —=—™

POSESION TÉEÍNTAÑM
N?
ha
Liendroi MÁtías Ricardo 

9981 —| POSESION 
presentado doña E

TREINTAÑAL.— 
MstaQuia RUEDA 
ávaloS. Asunción

Se
de

Do
, Evangelista Ayuso

por unte el juz 
Civil y Comer.

minga Ajalos de Yapura,
de Avalos, Telesf&ra Lucía Avalas y Uladisy 
lao Gabriel 
gado 
ciar 1*
López, promoviendo juici 
nal sobre los siguientes 
cióa d© terreno denomin 
4.800 rñ.etrí 
plantadó, c 
limites : N 
con Campo 
ca Los Arl 
Francisco 
nominada 
do lo* ©di-fj 
tro de' los siguientes lim 
Brealito; |Sud con campos d© la comunidad;

La “finca de (Toña Florentina B. de

Avalo s, 
de l9. Instancia
Nominación a cargó. d?ol Dr? Osea1' P. 

n d© posesión treinta 
¡ -inmuebles: 1° frac_ 
iido El Ventarrón de 

|s cuadrados c¿n todo lo edificado y 
jomprendido 'de atro cOe los siguientes 
forte la finca Santa -Gertnidis; Sud 
p de la comunidad; Este con la fin^ 
pole-s: y este fiikca las Gradas de suc 
puaymasf 2o |racción de terreno de- 
‘El Pozo <íe 3
.eado y plantado, comprendido dcn_-

Hect. 2325 m2 con to

tes: Norte con él Rio

Este con
Malta,’ 3? I fracción de terreno denominada San
ta Gertrudis d© 2 Hect. y 2.990 m2 con todo lo 
edificado ly plantado, cEmprendí do dentro de 
ios siguientes -limites: Norte con el rio Breali 
to¿ .Sud cbn Ja finca Los Arboles de suc. de 
Aurelio lJiend.ro y G. Escobar; Es.te con la fin 
Ca Los Arboles de suq. Celestino Escobar y

lJiend.ro
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'Oeste cpnlá- finca Las Oradas de Francisca 
..Guayniás, 4?. fracción denominada El Rosal 
r‘0-n una superficie .do 1 Hect. 0827. m2, 'ubica, 
da e n See.antas Opio, de Molinos, cfóluprendi 
da den ir d> los siguí entes limites.' Nortea con 
c] Rio Brea’ito; Sud con campos d© la conmni 

-.dad, .Es<e.con propiedad de Florentina Burgos 
de Maita; Oeste con -propiedad de- la suc. Nica 
nór López. Salta, 24 pe setiembre (Je 1953.' 
JORGE A..BOSCH Escribano 'Secretario.

Q - *e) 30|Í0 al 11|12¡53

L.' DESLINDE MENSURA Y -
< AMOJONAMIENTO .

. N« 10.085 — DESLINDE, ’ MENSURA, Y
AMOJONAMIENTO. —. Habiéndose presenta
do don José Antonio. Nuñez, y don Benito No

* nez solicitando deslinde, mensura y amo jo 
tidmiénto 'de la finca “PASO DEL RIO” ' g. 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa* 
.mentó de Guachipas (Je esta Provincia y coro 
Prendida «dentro Re los siguientes límites: 
Norte; finca Ablunie de Raúl Carlos y R-ober 
do Michel Ortiz; Sud; propiedad de Abela?, 
do Gallo Torino, y hermano, antes de la suce 

. %ióil de Tristán Lo-péz; Este, finca- Bodegui 
tq- Cfe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie. 
ming; Oeste, Río. Guachipas, el Juez de D 
Instancia y 3“?. Nominación Cival y Comer 
nial ha ordenado Que se practiquen las - ope, 
raciones por el perito- Ing. Napoleón Marteare 
na y dispuesto citar por edictos que se Publl 

‘ \'arán durante treinta días en’“Foro Sal teño’ 
Boletín Oficial a todos los ^ue sé conside

i «ir con^ derecho a formular oposición. . Se ñau 
señalado los días Lunes y Jueves o siguien. 
te hábil en caso d© feriado Para notificacio
nes , en Secretaría. Lo que el suscripto Sfg 
cretarm hace saber a • sus efectos habilitan 
doSe. feNa enero próximo.— Salta, Noviera.

.bre 19 d’e 1953. •
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano Se 
-©retarlo. - : . / ' —1

< - £) 20[ll $1 5|í|53

~ ■ REMATES IUDICIMES
. N® 10.161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

/ JUDICIAL LOTES DE ‘TERRENOS BASES
- A / INFIMAS:

El día 30 de Diciembre de 1953 a las 11. 
horas, en mi -escritorio: Deán Funes 169. RE
MATARE? -dos lotes dé terrenos,; cuyos datos 
y bases Se• determinaran a continuación:

, LOTE N? J4 del plano archivado en Dire?, 
cí-ón Gen-ral de Inmuebles bajo' N? 1568 ubi 
c-ado -en Pasaje Chan chorra, ©1 que se eneuen. ■

- tía en. Calle España entre Coronel Suarez y 
Pedernera. Mide 10 mts. de frente; 37; 40 la- 
do Ests; 13.50- mts. lado Sud; 46.60 mts. lado

- Oestelimitando al Norte Pasaje- Chanchorra,
al Este lote 13, al Sud, Vía F.C.Gi’al. Belgrano 
y Oste lote 15 BASE DE VENTA.- $ 1.066.66^ 
o sean Tn dos terceras -partes, de la avalúa, 
ción fiscal. f

LOTÉ:^.N° 15 contiguo al anterior Mide . 10 
mts. de frente; 46.60 mts. lado Estelóte 14,

' al Sud Vía.’ F.OGral Bel-granó y al Oste con 
propiedad de Juan R. Tula.BASE DE VENTA: 
$ 11400.00 o-sean la dos. tercera-s Partes, dq

, la: avaluación, fiscal. .Título registrado a- fm 
' líos 201 y 207 asientos 1 y 1 -del ..Libro 121 de

R.I. Capital Gravámenes, a folios 202 y? 207 
asientos 2 y 2 deL mismo Libro. El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta yta .cuenta dél'‘mismo. ComisiónAe aran 
cel a cargo del comprador. Ordena Sr. ? Juez 
dé Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C. .en juicio. Embargo Preventivo;. “P. Mar 
Ltda. (El .Guipar) Vs- Cecilio Cuello. 
‘ ' .. • e) 9 al 30|12[53

■ r ■ ? ‘

- - , - o

10160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO. 
- JUDICIAL CAMION FORD 1946 SIN BASE

El día 18 de Diciembre próximo a las 18. 
bofas, ©n mi escritorio: Deán Funes N? 169, 
procederé a rematar SIN BASE. 1 camión 
marca Ford V 8 Modelo 1946 Motor N? 59 . A. 
B. 6050, que- se encuentra en Poder del de-po_ 
sita,rio judicial señor Luis A. -Alcalá, domicilia 
do en Zuviría 685 Ciudad, donde puede Se? 
revisado .por los interesados. El comprador en
tregará el treinta por ciento -del precio ae 
venta y a cuenta de! mismo. Comisión de aran 
Cel a cargo del Comprador. Ordena Sr Juez de 
Primera, Instancia Primera Nominación Q. 
y C. en juicio. Embargo Preventivo; Mar
tín Córdobat vs.- Lucas Rubio, Natalio”;

e) 9 al 18|12jó^

N? 10.158 — JUDICIAL Ghacrita en la Ca^
Piteó:

. POR MARTIN LEGUIZAMON:
El 30 de diciembre p. a das 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 por orden del s©- 
,or Juez de Primera Instancia Primera Nóíni. 
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Clo
tilde T. B.-de Aranda vs. Carlos Acosta y con 
1q bas© de' trece mil pesos m/n. una fracción 
que fué Pane integrante de la finca Laguni 
Ha Departamento^ Capital, -de u^a superficie 
de 17 hectáreas 1412-mfs. 2, comprendida den 
tro de los siguientes límites generales: Nor_ 
te camino nacional a Tucumán, ruta 9; Sud. 
y-Oeste finca La Floresta de señora: Alcira 
Gottling de Correa y Oeste finca Lagunilla .de 
A-turo S. Torino..:Ea: el -defo del remate vein
te .. por ciento d-el precio- de. venta y a cuenta 
del mismo. -

. - e) 9 al 30|12|53

carro:
POR MARTIN LEGUIZAMON ‘ ' ■

El 23 de diciembre p. a las 18 horas en
mi escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de contado ulla. sierra 
sin fin marca La Nena N? 1002 con su corres, 
•pendiente carro que se -encuentra en el AsC 
madero del señor Jorge Murad en- Rosario 
de la Frontera. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena. Ju©z de- Primera IiU: 
tanciu. Primera Nominación cu lo C. y O. Jui 
cío Ordinario-, Indemnización Daños y PerjuL 
C-ioS José Alberto Perdigón vs. Jorge I. Murad

’ ■ . e) 9 aI22jl2|53 

N° 10.165 —JUDICIAL Minerva.marca Exito
POR MARTIN LEGUIZAMON: ’

El 23 de diciembre. próximo a las horas 
en mi escritorio General Perón 323 venderé 
sin base- dinero de 'contado- una minerva mar. 

. ea Exito en poder del depositario'judicial Ni 
colas -Moschetfi, 9- -de julio 253 Metan, Comí

sióñ? de arancel a cargo del -comprador. Oi-dé 
na Esma.. Cámara de Paz Letrada. Juicio.: Eje 
e-ución Jos-e Russo. vs. Nicolás Moschetti.
{. ‘ u -- @) -9 al -22|12p3

N° 10.15.5 — JUDICIAL LavaTropa-s y apara., 
io de radio

POR MARTIN LFGUIZA-MONr
El 22 d?e diciembre p. a las 17 horas en. mi 

escritorio General Perón 323 y con -la- base de 
doce mil novecientos sesenta y dos pesos vende
ré al contado y sin basfe un lavarrOpas marca 
Juancho familiar N9 435 y un receptor d^ ra
dio marca Ambasador modelo P. 54 N° 47.806 
’ ambas ondas y corrientes. Depositario legal 
'Francisco MosChettL y Cía. España 650 Orde
na Juez de Primera Instancia Tercera. Nomina» 
ción en lo C. y C. Juicio Ejecutivo Francisco 
Mosche-tti y 'Cía. vs; Federico Soto y M. I. de 
Soto. . '

/ e) T al 22¡12|53

N? 10.139 — JUDICIAL -
Por José Alberto Cornejo

Casa en esta Ciudad BASE $ 11.600.00 
El día 23 de Diciembre próximo a las 17. horas, 
en mi escritorio: Deán Fuñes 169/ REMATARE 
con la base dé- ONCE MIL SEISCIENTOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL,- o sean las óos ter 
ceras partes d-e la avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado» en esta Ciudad en la calle Mendoza 
N? 1136, .que consta de 7 habitaciones de m¿te 
vial y adobe, baño de 2dá, techas- de zinc, 'PiWs 
de baldosa. Mide 10 mts.. de frenté por’56.,06 iríts, 

= de foBdo. Limita: di Norte coa propiedad de J-
Baldovino; al Este lote, 8; al Sud calle Mendo 

■ za y al Oeste lote 6. Nomenclatura Catastral: 
* Partida 7855— Circunscripción I— Sección E—
Manzana 27—- Parcela 7. Título- registrado a 
folios 133 y 245 asientos 1 y 1 de los libros 30 
y 15 de Tindíos de la OaP-tal. E] comprado-r &n 
fregará el veinte por cteuto del precio de venta 
y a Cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
Cargó del comprador. Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación G. y C. en 
juicio —Alimentos ■ Provisorios y Litis Expen 
sus — Candelaria Rivera de Ovando vs.-Fidel 
Ovando porta].

e) 2 al 23|12f53.

N? 10.12 J — JUDICIAL
V ’ POR LUIS ALBERTO DAVALO-S
El día viernes 4 de-diciembre de 1953, a horas 
18: fen 20 d.e Febrero 12, remataré SIN BASE;
±1 cajas de anilina-marca “Federal”,. c|u. con 
12 caj-itas de 100 gramos-; 20 cajas de anilina 

_ marca “Federal”," c|u con 50 Cajitas de 30
gramos; éstos bienes se encuentran en poder 
del suscripto martiliero. Ordena Juez de 2da. 
Nominación Civil y Comercial, en antes:

. ^EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
\RREZ DEL RIO VS. NASIF FADEL” Exp. 
31428)953. En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta d© precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador. - • . . _

e) -2T[ll al 4|12(953. .

N? 10099 — .POR’JORGE RAUL DEOAVI
JUDICIAL r 1

El día 15 de Diciembre de 1353/. a las 17 hs.’ 
en mi Escritorio,. Urquiza 325, remataré cOh ’la 
BASE DE $’ 31.066.66, equivalente a las'dos ter 
ceras partes de su. valuación fiscal, el terreno
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con magnífica casa ubicada en esta ciudad, ca-' 
lie GRAL. GÚEMES N<? 898, esquina 25 de Mu. 
yo.

TITULOS: Folio 353, asiento 6 del libro 20 del 
R. I. 'de la Capital. — CATASTRO N° 2734.

ORDENA: Sr. Juez C< C. de 3$ Nominación 
en autos "EJECUTIVO — ANICETO TORENA vs. 
BONIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA Y ÑOR 
MANDO ZUÑIGA". Expediente N<? 14 977|53. f

En el acto del remate- el 30% como seña y a 
Cuenta del precio.

Comisión dfe arancel por cuenta del compra
dor. ■ . ■

Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte".
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero

e|23|ll al 14(12(53.

'GAL) el inmueble CATASTRO N° 544 Departo.! 
mentó EVA PERON (antes La V i ñ a) Pro
vincia de SALTA, ^que según .título 

.hipotecario/ corisisfe en- el TERRENO Con 
la * O A S A edificada en üs-1 mismo, y de. 
más clavado y plantado, formada dicha edifi
cación por quince habitaciones y demás depen
dencias, todo de buena construcción, enOontrán- 

, dose una partís -de dicha edificación techada con 
quiñi ent&s chapas de zinc, ubicado el referido 
inmueble en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE
RON (antes La Viña) Provincia de Sal
ta, y compuesto de una* extensión -de Doce me
tros de frente, por veinticinco metros de fondo,

- aproximadamente, o lo que resulte tener la 
superficie comprendida dentro de los siguientes 
límites: Al NORTE, con la plaza vieja del pue
blo LA V I Ñ A; _ al S U D,. ®con la Casa 
de propiedad de la familia de Lino Se
gundo Vázquez; al ESTE, .Con la cali® pública; 
y al OESTE, con propiedad ge doña Benita Nús 
ñez de Esteban. TITULOS: Folio 123; Asiento 3. 
Libro 2. — En el acto del remate 20% de seña 
y a cuenta de precio. ~ Comisión según Aran
cel, a cargo del comiPrador. Ordena Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación. Ejecución Hipotecaria Ama: 
lia O. de Figu&roa vs. Moisés Yarad®. Expedí en _ ¡ 
te 14'481(53.

mismo non- 
construcción 
comprendido 
Norte, calle

N^ 10082 — '^JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 31 de diciembre de 1953) a ho
ras 18 en 20 de Febrero 12 remataré CON 'BA
SE de $ 20.000 00 m|n. la valuación fiscalj un 
terreno con ca&a ubicado en Calle San Martín 
del pueblo dfc Cerrillos, Dptox del 

.br©, compuesta de. dos piezas, 
de adobe y techo de zinc y 
dentro de los siguientes límites:
San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda; 
Este, propiedad de Manuela Álvarado de- Gon
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mts. . de frente, por 
87 mts. ¿<e fondo. — Superficie:’ 2.131 mts. Cua
drados 50 decímetros cuadrados. — Nomencla
tura catastral Partida 410, Manz. 62 Pare. 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a 11. 44, as. 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamen: 
Hipoteca inscripta a fl. 45/’ as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Ju'&z de 4ta. Nominación Civil y Co
mercial, en autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JCSE ALE
JANDRO ARIAS" Exp. 17.332. — EN el acto 
del remate el 20% como seña a cuenta de pre_ 
cío. — Comisión arancel a cargó del comprador.

@|18|ll|al 31|12|53

e) 11|I1 al 23|12|53.

remataré con la base de ? 2.400. equ> 
a las dos terceras Partes su ñ.va_ 
fiscal, la finca denominada La 
en el Potrero dé Valencia, del

Mora 
Dpto.

N? 10.075 — POR MIGUEL O. PARTA
LOS:

De la Corporación de Martilieros 
JUDICIAL FINCA EN ‘ LA- CALDERA.

El día 29 ¡de Diciembre a Iag 17 horas, 
en mi ‘ escritorio calle Santiago. de1 Estero 
N? 418, 
val ente 
luación 
situada
de La . Caldera; Venta A(J—Corpus.— 
Títulos, Agregado^ en. el expediente, 
tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi. * 
casia Ruilova, Naciente, con Abrahan Fer-* 
naiidez Poniente, con Luis Linares., En el 
acto del remate el 20 % de seña y a cue^Va 
de -precio de compra Publicaciones: Boletín 
Oficial y Foro Salfeño, Comisión de arancel ' 
a cargo del comprador. 'Ordena el juez' 1? '■ 
Instancia en lo Civil y Comercial 4 Nomina. ; 
cíón.- Expediente N? 15965, Juicio División de 
Condominio, Severo Erazo, Migue] Demetrio 
-y Hernán Pfi-ster*vs. Venancio Ruilova.

e) 16|11 al 29|12J53

e) 9|11 al 21(12)953

N? 10044 — JUDICIAL.,
POR: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

El dia 29 d's- Diciembre de 1953, a horas Fl, 
en mi escritorio, <íalfe Eva Perón N? 396, Salta, 
venderé con base de $ 13.000,— (TRECE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEU

- K

con supor.tes La* Viña), de 
fíele d?e 7.757 j he 
mensura judicial aprobada, comí] 
tro de los sigúien:es límites: N< 
“'Osma” y camino nacional que 
pueblo de Chicoani
te, con finca j;“R

Bsta Provincia 
itareae, 4.494 mts. según 

prendida' den. 
Norte: arroyo 

conduce d^T
Moldes”; Es. 

de Guillermo Villa;
1 y “Alto del 
con Cumbres

a “Coronel 
iro”

Sud Oeste, con finc.aS' “Hoyadas 
Cordón” de Juan

de El Alazán S.R.L.

finca canales
5 §

iue nace en la finca cana 
Isas (potreros I alambrados 
Lr tabaco cas^s para peones 
principal con 
rión i

pdas las como.

maquinarlas
F.G.N.G.B-

López; y Oeste
de la ’ WTaníá -Que la separan de la finca 
“.Potrero de Díaz1
350 hectáreas; cultivadas con riego .suficiente
PosiMida’d dé. cultivo, y riego mínimo 600 Hs 
campos’ de patore o abundante monte agua de] 
dominio privado 
de riego 2 repd 
estufas para see 
espléndida c¿Sa 
ñidades coiistruo 
tal ación de agu a>s _ corrientes 
galpón para almacenamiento 
pendencias para 
'Estación “Osmn” 
finca: Y
Títulos c?e doanipio 
to i, Libro; 3 
426 Gravámene 
a favor del; Banco Hipotecan.^) Nacional, deu
da actual í 54 
224 ’ asientos 2Í 
menos de La 
r^amlentas./ mn

, tes..
Ordena: El Se ñor'Juez de Ciarta Nominación 
Civil y Come "cial.
EL ALAZÁN S. 
T A DE ZTOL

material >Íe primera ms. 
y luz eléctrica 
de tabaco de. 
y herramientas 
deiitro de la,

in-scuptos ja fp-lio 97, asien 
de -La viña Catastro N? 

s: Hipoteca’ ¿n l»er. término
R.I.

N? 10037 -- JUDICIAL
- POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

CASA EN ESTA CIUDAD —BASE $ 2.266.66 ’ 
El día 21 de Diciembre próximo a las 11. ho 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, REMA
TARE, con la base de Dos Tnil doscientos se- 
sAnta y seis pesos con sesenta y $eis centavos 
moneda nacional o sean las dos terceras partes fO del rematé 
de su avaluación fiscal el -inmueble ubicado ■ Una vez apro 
en esta ciudad, calle Dr. Manuel Acevedo N?
40, que consta, de 5 habitaciones de material MANUEL- A. 
de primera y galería, techos de tejas y tejue- eT©tarto. 
las y chapas de fibr ocemento, pisos de mesar 
eos*. Mide 10 mts. de frente; 11.70 de nontra— 
frente;' 41/7-5 de fondo en ’su costado Este y 
35.67 mts. de fondo en su costado Oeste, ha 
ciendo una superficie d© 387.10 m2. Limita: 
Norte calle Manuel A. Acevedo; .Sudeste lote 
16, Este, lote 24 y Oeste lote 22. No-menclátu-

.540, registrada a folios 148 y
1 y 328 Libro “Á'Gde Grava. 

Viña Excluido^ del remate: He 
quinarias, muebl>es y semovien

en autos: “EJECUTIVO 
i.R.L. vs. BONIFACIA LA MA. 
A” Exp. 17.238(953. En el ac =
el ,20% como seña, el salda 

ado el remató. Comisión aran, 
del compradOjr.
FUENBUEN^ . Escribano Se.

cel tí cargo

e) 3¡11 al 14112153

CITACIONES JUICIOS
Ñ° '10149 — 
cional da Se lia Doctor HECTOR M. SARA VIA 

ra Catastral:- Partida 17.399— Circunscripción - BAVIO, en-e 
I—S-ección C—Manzana 50b— Parcela 24 Va- ’ 
ter fiscal I 3.400-.00’— Títulos‘a folio 487, asien 
to 4 del libró 104 de R. >1. CapítaiL Gravámenes 
a folio 487, asiento 5 del libro 104 de R. I Ca
pital.. El comprador entregará el. treinta’ por 
ciento del precio d?e venta y. a cuenta del mis 
uso- Comisión dé -arancel a cargo -del compradoi ?
Orden a Sr. Juez de Primera , Instancia Cual 
ta Nominación en* l'O C. y C- en juicio: “Ejecu 

’tivo'— E. PaBavicini S. A. C. vs.'Nicolás Sen- 
kevic Restovic”/’

EDICTO: Por -disposición Juez Na

jgpedtente 22.322 caratulado '‘Esipro- 
) Nacional contra J- DAVALOS ISAS

la manzana 51 ubi

piación Fisc<
MENDI",se Icita y emplazc: al demandado, sus 
herederos, sucesores o quién resulte propietario 
del inmueble número 19 de 
cado en la kallfe Manuel- AnzOátegui entre Mar • 
’tín Cornejo ly Almirante B|own Ciudad, median 
te edictos que se publicaran por cinco días en 
el diario ‘'-Norte", Botetin. ¡Oficial' de Ta ProvinJ 
cid y Botetm Oficial de !la Nación, para qu^

¡ Comparezcan al juicio mencionado bajo aperci
bimiento dé nombrársele ¡defensor que los re„ 
presenta. Salta, nOvjembr?
Di. . ANGEL MARIANO RAUCH
Secretario peí Juzgado N

30 de 1953.

’ icional
e) 7 al 14|12|53

N® 1@.005 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Remate de importante Establecimiento' Rural
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ”

Tierras óptimas -para cultivo de tabacos
BASE: $ 293.333.32 m|n.
El dia Martes 15 de Diciembre de 1953, a ho 
ras =18, en calle 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de¡ .$ 293.333.32 m,|n. (. las dos ter 
ceras partiste de la valuación fiscal ), la finca 
denominada ” Osma ” ó “ San José de Osma” *

N<? 10143 -I— EDICTO: Poi disposición Juez Na- * 
cional de Salta Doctor HECTOR M. SARA VIA 

•. BAVIO/ en' expediente 2L'326, caratulada "Ex. 
'• propiaciónl Fisco Raciona, contra CARMEN OJE 
DA DE TEDIN, sfe cita y emplaza a la deman
dada, sus I herederos, sucesores q quienes resul
ten propietarios del inmueble número 37 de la 
manzdna 115 ubicado, en la Calle General ■Boli- 

ubicada en leí Departamento. Ev« Perón ( an var- enfre Manuel Anzoategui y Aniceto La To-

emplaza a la de-man-
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ere, Giupaa,-mediante edictos .que se publicarás ojón,, para que comparezcan- al juicio- mencionen ! L->r. ANGHI. MARIANO aÁUCH--- ’ ’ "i
por _ ein_eo días en «1 diário “Norte'!, Botethr Ofj 00' baí° apeícibimientó de nombrársete - dejen- ] ' Se?rfeiario ¿Qi jUZgado Nacional- '

'«al d'e la. Provea y Botería Oficial ,de.ia Na- loS ^^nte. Salta/noviembre 30 -d^ . ’ \ ■ "

' ‘ CONTRATOS SOCIALES'■'

'N° 10.154 — TESTIMONIO:- ESCRITURA- 
NUMERO: TRESCIENTOS -OCHENTA ¥ SHfe 
TE DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE ¡ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En esta^ 
ciudad de. Salta,. República, Argentina, a los-

- tíos días de Diciembre de mil novecientos cin¿ 
cuenta y tres, ante mí, RICARDO E. USAN.- 
Di VARAS,, Escribano-. autorizante y testigos- 
Que al final se expresan y- firman, compare-

- con por sus propios derechos don CARLOS 
/ALBERTO. ALSINA GARRIDO, casado; don

' ÍLUíS FELIX-ALSINA GARRIDO, solter0; dOn 
'¿JOSE MARIA MURGA, casado;. doña ISA 

..BEL ALSINA GARRIDO DE SOLA, caSa&a: 
-T la Señorita doña EUGENIA ALSINA GA- 
RRIDO, soltera; siendo todos los nombrados 
comparecientes argentinos, comerciantes, ve_ 
cines. d’e esta ciudad, mayores de edad, hábi
les y de mi conocimiento- doy ,fé. y. dicen: 
que vienen ipo.r este acto a formalizar Contrato 
do . Constitución de Sociedad de Responsable 
lidad Limitada cou arreglo - a ‘ las prescripcio- 
nes ^de la Ley Nacional número once mil seis, 

‘cientos
efectos 
tro ‘de
-nueve,
.como Sociedad: d© Hecho entre los nombrados 
y ¿que explota el negocio de fracciona-miente 
-de: vinos- y -vinagres “Carlos Alsina Garr-ido-

- ’ -Sucesión” y agregan: que. ratifican todos lo-s
'actos y contratos celebrados y efectuados des„ 
de la. mencionada fecha hasta, ahora tomando

. a su cargo Ja 8001000*0 que <s‘e constituye p©r 
éste - acto todas las^ obligaciones mergentqs 
dqligiro .social .dé la Sociedad de hecho y cons 
tituy-endo la de . dferecho, de acuerdo a ..la? .

; siguientes cláusulas: PRlMiERO: los nombra-.’ 
dos comparecientes, constituyen por este acto,.

v Sociedad’- dé Responsabilidad Limitada . que..j 
girará-bajo lá razón “social de -^G.. A. GARRI, ;

- DO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LL ;
. MITAD A”, y tiene 'por objeto la explotación í 

del'negocio ’ de.. fraccionamiento- de -Vinos "y ‘
- Vinagres sin perjuicio de ampliar sus opera j 

clonas y negocios. soM&l&s- a, 'otros- ramos d’e
- - comercio .0 .industria si así-jo resuelven -«k

-' el futuro. SEGUNDO: I3, Sociedad tendrá una ■
- duración dew cinco años "a "contar-de"la fecha, 

sin -iperjuicio' de- prorrogarse indefinidamente ' 
de común acuerdo entre'Tos socios y tiene co
mo domicilio -el - local que actualmente ocupar 
en esta, ciudad! de Salta, calle Florida número 
trescientos_ sesenta y .seis, sin, perjuicio-- tani_ .

,bién de cambiarlo posteriormente. TERCERO’ 5

cuarenta y cinco,- retrotrayendo lo.3' 
de este-’contrato al d’ía veinte y cua 
'Marzo de mil novecientos cuarenta y 
fecha desd,e la cual funciona y actúa

,, ac-cicues de ufl mil., pesos cada uno, o sea por - por las sumas que creyere conveniente, firman 
1 Partes iguales, fes cinco nombrados socios. Bir‘ do como aceptante, girante o endosante, le_ 

su estructuración jurídico comercial establee^ l toas, pagarés y. vafes, uf otros. Papeles de, Co- 
‘ da por . este' contrato se.'hace cargo con árre_ ‘ merefe con o sin prenda como también-cuafe 

g~o a derecho ..de la prosecución de los negó- quf&r otra clase de documentos, así -Como la- 
cfes ’.de fe mencionada.Sociedad de -hecho en: 
base a .los- --números y' resultados del - balancé 
e inventario general del activo..y pasivo y dc_ 
t-rmíngción del Capital d’e la Sociedad- d© he- ;
cho al día.primero de Febrero de mil novecien 
tos cincuenta y tres, certificado por el Señor 
Contador, don Carlos .A. Segón; matrícula de 
Contador número tres cin-co ocho seis,"Pl euai ! 
se agrega a esta -escritura firmado por las par. 
tes* en’prueba d-e conocimiento y conformidad.

! y certificado ..por el nombrado contador y co 
mo parte integrante de este contrato . dicho 
inventario y-,Balance- 'se‘ discrimina -así: Caja 
diez imil treinta- <peso-s con sésen-ta y nu&v<. 
centavos 
tp cientos 
►•entayosí Vinería, ‘ doscientos' mil tres-ciento*

- emenentá
?ies varios, ciento noventa mil doce pesos con

-chicó centavos; Banco - Español, noventa y- 
ocho mil cuarenta ,pesos con* ochenta y cua, i 
Iro centavos; Muebles y Ufiles,.ochenta y toes ! 

‘mil cien peso/; Banco Industrial, doc© pesos 
con cincuenta centavos: Vinos poder de tei" 
ceros, “ s-etenta y ocho mil trescientos setenen 

’V dos pesos .con dos centavos/Maquina, 
rías, cuarenta y. Seis mil’ pesós m/d total cfel ’ 
activo, -setecientos ochenta y cinco mil cua
trocientos trece pésojs con sesenta centavos: 
Pasivo; Acreedores .Varios doscientos ochenta 
y cinco mil cuatrocientos trece pesos con 
senta. centavos. Capital/ Social o sea fe dú? 
Aencfe entr© el activo y pasivo expresado;-': 
Quinientos mil pesps*-r%. de' ¡c|l.— CUARTO: - 
para -cumplir su objeto’ la Sociedad podrá rea 
lizar todos los actos .y contratos -que 110 p^o 
hiñen las-leyes/sin limitación- ni reserva/a? 
guna y especialmente comprar, vender, per
mutar, transferir, hipotecar o gravar bienes de 
cualquier naturaleza inmuebles, muebles, cr-<

[ ditos, títulos’, accionas; y todo por fes Pla
zos fechas, Cantidad’es, fefm¿s de pago y' de„

' má-s condiciones que estime convenieñte-s, ce-, 
lébrar contratos de representación y gestión 
'comercial,- comprar y vender acciones de otras 
.sociedades,• -ya sean anónimas, d-é responsabi
lidad limitada o en comandita, adquirir- el, /E 
t-ívo o -pasivode sociedades fe. estable cimientos' 
comé-rcíales' e industriales, celebrar toda úfese 
íL contratos 'lícitos, adquirir, -transferir y jo. 
registrar marcas de invención o patentes, ad
quirir créditos a cobrar y|o hacejse cargo fe 
la cobranza de los mismos Por cuenta de ter-

- renovación efe los mismos-, y de los firmados-

Envases, setenta y nueve mib-eua 
noventa- y cinco Pesos con treinta

pesos con veinte centavos; Deudo

- . -¿í Capital social,_ lof constituye la suma; de ceros,-'y-tomar dinero en oro o "papel-moneda 
QUINIENTOS -MIE PESOS'MONEDA NACIO- cm. préstamo, del Banco dfe la Nación Argén, 
W-Tu DÉ CURSO. LEGAL- dividido en quinien - tina y 'de otros Bancos - oficiales o particulares 
tas aeciones de unmil pesos- '*%. cada ‘una. adheridos al Banco -Central de la República. 

; QUe han ‘-suscripto -e integrado, totalmente fes dé acuerdo fe lág (respectivas leyes? cartas qr 
socios nombrados en' la' proporción- de cien gánicas y reglamentos, y de sus sucursales-,

con- anterioridad por la mencionada Sociedad 
d@ hechos, y aunque, en estas operaciones ‘-fi
gure también como obligado cualquiera de los\ 
socios- Con .uso der la -firma social,-, para que- la- • 
Sociedad pueda.-'depositar sumas > d© dinero, 
títulos o valoras, en la firma, que deseare, 
pudien-do .extraer -todo ella firmando- los' che_ 
•ques' y, recibps correspondientes, así - cofeo fes . 
sumas dé.-dinero^.*títulos- y valores'-deposita
dos ántés de ahora por la Sociedad de hecno 
o que-se depositen en .lo.sucesivo a la orden 
de la Sociedad, - Quién .ejecutará, realizará y 
otorgará todos los actos sociales por interme 
dio de los -Socios gerentes con-uso -de la firma 
Social -designándose al efecto Gerentes a le'* 
S: ñores Carlos Alberto Alsina- Garrido y -Liu^ 
Félix Alsina Garrido y José María Murga,' quie 
nés tendrán el uso de la firma'social conjun- 

i tímente dos de los Gerentes nombrados; crdo_ 
I más los socios - g©rentes intervendrán en toda 
! gestión o ‘diligencia en nombre de la Sociedad 

y en la defensa1 y ejercicio de los derechos y 
acciones que le competan a la Sociedad, pon- 
sí. o ¡por* medio -de apoderados, confiriéndoles 
a estos en su caso los poñores necesarios con 

'.los cláusulas de-estilo, a cuyo efpcto podrán . 
: comparecer ante fes Jueces, Tribunales y- auto 

torfeades administrativas competentes, de (mcrl 
QúiQr fuerpt o jurisdicción;. Dirección de Vinos 
Aduanas,. Municipali'daeds, Dirección General 
■Impositiva, Ferro Ccrrrilés, Correos y Tel-eco- ’ 
municaciones, Ferro carriles, presentando s_ 
critos solicitudes,-ademas, .planos; ©n cualquier-, 
lugar’de la República o en el extranjero; pro- - 
rroguen o declinen de jurisdicción; demanden

- contradémdnden y reconvenir, presentar .todo _ 
género -de pruebas .s informaciones, tachar,-re_. . 
cusa?, .apelar, desistir ¿fe apelar;. prestar o exi
gir "judicialmente fianzas, cauciones y arraigos 
ie¿Ies-o personales/transar en .juicios, quere, 
-llar criminalmente a Quienes atenteñ contra- la • 
Sociedad o sus derechos,-- formular protestos y. . 
protestas; hacer cargos por daños.37 .perjuicios, 
y. demandar indemnizaciones, reinvindicar, ins
taurar. teda c-ase d?c.-acciones- reales y persona - 
-les, 'rectificar, ratificar y confirmar actos- y '.. 

' contratos o probar simulaciones y nulidades,' 
diligenciar exhortas, mandamientos y oficios, pe~ 
dh’- desalojos- y lanzamientos-' y practicar cuán, 
<03 más actos-sean necesarios- para* el’ ejercí 
cío _de las facultades enunciadas precedente, - 
mentes y a las que- especifica ■ el. artículo- mil., 
ochocientos ochenta y uno del-Código-Civil, con - 
la única limitación de no comprometerla. eú 
negocios’ajenos al giro social ó en ffenzas a 
terceros, siendo la precedente enumeración de - 

j facultades' simplemente enunciativa -y no fe -
1 XatfVcr otorgando aL efe'cto todos lós. actos.
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y contratos * necesarios y. convenientes a los ? de Rentas- que no adeudan ím©uéstqa_a las Ag cías con Pre^esfinda Perez/| domiciliado en lá 
Afines e intereses sociales. QUINTO: ^el ejercí,
cío fma-n(ci;er.o correrá d&sde el día . treinta ..y uno

.-de Enero'de cada año., hasta igual fecha del
-año siguiente, -en cuya oportunidad se practi
cará un balance general*^ inventario que será

. sometido a consideración denlos socios * antes
de los treinta días, sub-siguientes; - los balances
.serán Considerados dentro del mes d© Febrero
de
los
rá
va

calle Lerma, seiscientos sesitá ¿y ' seis, comer
ciante; todos los comparecientes1/ argentinos/ ipa„

cada año para .su aprobación. SEXTO: de 
utilidades líquidas y realizadas se destina^ 
el cinco por--Ciento para el fondo de réser_ 
legal hasta -que éste alcance al diez por ,

ciento del Capital y el saldo. una "tez reediza--. 
das- las amortizaciones exigióles, se distribuirán 
entre los socios en proporción a sus cuotas ca_

. Pital; las pérdidas si las hubiere serán sopor
tadas por los socios en la misma proporción. El 
sueldo de lós gerentes, será/-fijado anualmente 

/por lá Sociedad y es/ independiente dé su par/ 
ticipación en las utilidades sociales que «legato 
mente les corresponde. SEPTIMO: las decisiones 
de la Junta ¡de socios s© tomarán en todos los - 
casos sin excepción po? simple mayoría de cuo 
tas capital, inclusiv'e para nombramiento o cam 
bio 'de .gerente, se llevará un libra de ‘Actas

- para asentar por orden cronológico 1c conside 
rado y resuelto por la Junta de Socios firman.

* do los- mismos dichas actas y resoluciones —-. 
Para funcionar la -Junta el© Soeiós requiere 

' quorum de la mayoría 'de socios qú© represen 
ten más de la mitad del capital social. GOTA. 
VO : siempre que deba pro-cederse a la- liqui
dación de. la Sociedad y Partición de los bie_ ■ 
nes sociales .seaplicarán los artículos' cuatro 
ciento’s treinta y cuatro al Cuatrocientos, cin. 
cuenta y siete del Código- -d© Comercio "y sub
sidiariamente las disposiciones .legales Que co_ 
rrespQXidaa. NOVENO : cualquier divergen: 
cía entre/los socios será resuelta* ante y pol
los mismos ©or votación ‘de 'acuercfo al priiicl 
Pío dé mayoría d© capital. DECIMO:' en caso 
de fallecimiento de un socio los d©más /podrán 

z optar entre adquirir las cuotas capital del so_ 
cío fallecido al valor resultante del último ba
lance anterior al fallecimiento, o continuarla 
con los herederos Miel, mismo, en cuyo caso 

i estos d©berán unificar su representación ante 
la Socied’ad en un solo mandatario. En Caso, 
de que alguno de los sopio-s resolviera retirar, 
se de ]a Sociedad, sus acciones serán adqui
ridas por los restantes socios a prorrata v er

. su defecto en--la proporción qu© estos de co_’ 
inún acuerdo -resuelvan y su importe será pa- . 
gado- en el término y ©lazo de un año en la 
forma qué de común acuerdo convengan. Tq_ 
d’e cuánto no -estuviere previsto ©n este con. 
■trato se regirá conforme a las disposiciones 
de *la Ley Nacional número once mil seb, 
cientos cuarenta y cinco EDICTOS: de aCuer 
do al .artículo Segundo de la'Ley Nacional nú_ 
mero onc-e mil ochocientos sesenta y deL© y 
demás disposiciones, concordantes de la misma 
se. ha comunicado la transferencia del activo

- y -pasivo de. la Sociedad! d© hecho a xa de dere 
ello que se constituye por este acto, ©or e'dic 
tos durante cinco días, en los diarios locales, 
Boletín Oficiar y Foro- Salteño, y transcurrí.- 
-do los plazos legales no se* han formulado 
oposiciones • ante el Sús cripta Escribano
;C®RTlFi-CADOS: por los -producidos se acre, 
dita; por el del Departamento Jurídico- ñú. 
mero 7475 de fecha 2 efe] corriente mes y 
año, que los .socios nombrados no -se encuen..

* tran inhibido^. Por ©1 de Dirección General

tividades. - Lucrativas; además . certifico: : qu©
.-de 4á presente operación ha - -tomado eoHoeL c .
miento. *ei instituto Nacional d© Previsión yores deíedid, v-ecinos ésta, capaces, :de 
^beía, según así resulta de la respectiva Cu.. - 
municacióci número 74 que se agrega; ACEP
TACION: la Sociedad constituida ©or este curso,'en|re lós exponen 
acto,, por i-.--.
socios /declara:
del activo y pasivo hecho a su favor por La 
nombrada Sociedad de hecho, en los térmi. 
nos de este contrato, . doy fe. -Redactada éu 
los* sellos notariales números- 48.134, *49.572 

y- 27.898.. Pre

-mi conocimiento, doy fe/7y los tres primeros .di- 
'ue|-con fecha veinr© de jubo-cl©! ano 

;es- constituyeron una
intermedio de.tedús sus nombrados ' sociedad ¡quej gira -bajo el rubro de *'aGR'ONORT" 

que’ acepta la transferencia Sociedad del Responsabilidad Limitada,
- * ■ <pital de se£ent<i mil pesos, “moneda nacional,

aportado/ pOn los socios en la proporción de. vein 
-te cuotas, de .un mÚ peso* 
plazo de cinco años a partir del primero de 
julio del cókiente añO;' tolo Jo cual consta dé. 
la ; escriture^, constitutiva q 
el suscriplc 
ñio, previa 
dé Cpmerc io al folio cuatrocientos sesenta y 
siete, asiento dos mil noy 
ve dePdibio veinticinco -x^e "Contratos Sociales'1 

los socios ha¿ dispuesto la incofpo^ 
rubro social, qer sóñor Féiix/Secun- 
ras, quién * aportará., como capital la 

j esentá mil pssos * moneda nacional, y 
“ ‘ * ■ . éj ©cutan así: PRIMERO-: Declarar 

________ h.-j n K'npru\Trsnrp" 
de Responsabilidad Limitada, al señor

Con co

cada uno; siendo ye).

46.023, ’ 27.895, 27.896, 27.897
via lectura y ratificación, firman -los otoi\ 
gantes conre acostumbran, por ante mí y los 
testigos d’e] acto dou Agustín Escalada .Irion_ 
cía y don Jaime' López Eigueroa, vecinos há? 
Liles y de mi conocimiento/de todo le ¿uel 
dóy fé. Sigue- a la anterior que termina ál 
folio mil ciento sesenta y ©eía d© mi ©r¿>_ 
toco]o Raspado.’ Señorita IDoña J cuatro, de 
y hueve Cuarto Todo Vale. Entre Líneas; 
y Tesé María Murga Raspado: ment© dos de 
los Gerentes nombrados." To¿o Vale' ETJGE_- 
NIÁ ZkLSINA GARRIDO. ISABEL A. GARRI 
DO DE SOLA. G. A. ALS-lNA -GARRIDO L- yelix S:8í 

"p. AESINA GARRIDO J. N. MURGA. Tgo: A.E 
IRIONDO.— Tgo: J. LOPEZ FIGUEROA An.

:.tr: mí: RICARDO . R. USANDlVARAS. Hay
una estampilla y Rn sello.
CONCUERDA-:. vcon - la matriz de . sñ refe
/'encía doy fé y ©ara la Sociedad que se con© - tro dél 
tituye ©or est© acto ' s-e expiide el presénte ca acordar .al nuevo socio '■ tobase las/pforrog.ati 
Testimonio en seis sellos notariales nú,nle_ vas j que 
ros 47.120, 1&3.408, 153.409, 153.410, 152.411 .GUJÍIDQ;
y 153.412 que sello y firmo eñ. Salta fecha- el día
ut—supra. • n

te fué autorizada por
> escribano acotándose su tfes ::imo_ 
publicación; |n el .Registro Público

lientos- Ochenta y nue>

Que entre 
rácioñ -ál 
diño* Var$< 
suma d’e 
cuyo Jing^so . 
incorporcédo como - socio peí. rubro J’AGRONORT 
Sociedad - c "

cuotas -jdj >, 
diantíe e 
por la e 
neder 
Banco

¡íundino Vargas/ quien aportó sesenta 
mil pesos cala una, en efectivo 
depósito a-’ la orden de la Sociedad 

qp-res-ada. suma de sésenta mil pesos mo 
nacional, /según ..boleta .Expedida por él . 

.. F rovinciai de S 
L sonriente més;

taita, de fecha veinticua- 
cuya incoi®oración impli - ‘

surgen del contrate y de la Leyr SEL 
Jijase como- flecha de la incorporación 

í dé -la integraCp'n del aporte. Por tanto. 
los cor iparecieñies modifican el contrato/ social

ral 15jl2]53

AMPLIACION DE CAPITAL
N° 10175 — A los efectos proscriptos por la Ley 
11.745, s© hace saber que por escritura de fecha 
26 de noviembre del Corriente ^año, autorizada 
po' -el suscripto Escribano, la razón social ''LA 

.FRAQCIONADQRA DÉL NORTE, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA'/, aumentó su ca, 
pifa! social, de-$ 504.000.— m|n. a $ 600.000.— 
mjn. — FRANCISCO CABRERA — Escribano. 
Santiago del Estero 555 — Salta.

e) 11 al 1-7J12153. ■.

cláusulas cuarta, quinta y sexta, las que
parcialmente quedan jvigentes asf: /Cuarto:' El

social es dé ¿CIENTO VEINTE MIL PE- 
l^ONEDA NACIONAL, dividido en -ciento 

cuotas de mili pesos cada una, qué ti©, 
[ocios en la proporción de 

Cuotas -Cada juno .dé los socios Colina, 
- López, y sesenta cuotas el- socio Vargas;.

capital
SOS
veinte
nén h degradas - ios 
veinte

íntegr ición que quedjó demostrada' en el contrato’, 
cónsti utivo. de la sociedad y* el-depósito aludido 
p^ecePentfemente. QUINTO: la sociedad será ad_ 
ministrada indistintamente y|o conjuntamente poi 
cualquiera .de .]os Cuatro socios, éñ -el carácter 
dé gerentes, con las mismas facultades especi
ficadas en la primitiva cláusula quinta gu'e se 
tiénj por subsistente. =— SEXTO: El treinta ds/

W 10.15!. 'PRIMER’-TESTlMO^nO. ESCRITURA W júlió de cada año U formulará ún balance ge. 
MERO CUATROCIENTOS ..OCHO.. INCÓRPQRA--i.hergl y Cuenta dé ganancias y ©érdidas, para 
CION DE ¡SOCIO ¥ AUMENTO DE CAPITAL SO^.ser sometido a4^ aprobación de 10s socios. *' 
CrA¿, jil RUBRO 'rAGRONOñT" Sociedad de Res; cuyo efecto se re<¡ue 
ponsabüifctád Limitada. En la ciudad de Saltcqvotas Computados jsegún el capital. De las utú. 
República Argentina, a los treinta ¿fas dél mes ’.lidqdes_ líqujdas s;
de noviembre de mil novecientos (cincuenta y ¡/to 

¡tres; ante mí, ROBERTO - DIAZ, el escribano au_ jgáll y el saldo ;
: torízanté titular del Registro número - veintisie-j la [proporción del ’ treinta y cuatro por ciento 

suscribirán, comparecen * los ’ p&ip el sacio Vargas, y -el veintidós por ciento 
p -Cada . uno .dp JOS' demás socios; sopartán- 
[ Jas pérdidasjen la misma proporción. En _ 
o Re pérdida ^omp-robada Re más d^I veinte 
' ciento del capital, Cualquiera dé. los socios 
irá . exigir la disolución inmediata y anticipa- 
de la ’ sociedad". — En -consecuencia,' dan 

Ir incorporado pl socio Vargas y par modífi- 
Ido parcialmente el estatuto social en la for. 
a que queda designado. Leída, lá firman COn

te y ^-testigos que 
señores BENITO HOLBROOK COLINA,/Casado 
en Primeras nupcias, con doña Alma JDalict Ra 
tier, con domicilio en la calle General Perón 

'ochocientos veintiuno, ingeniero agrónomo; 1VLA 
RIO CESAR ’ GRENI,’ casado en primeras nupj, 
cias con Martha Angélica Linares,- domiciliado 
en la calle. Rivcddavía doscientos ochenta y tres 
profesión agrónomo; GABRIEL LOPEZ (hijo), sol <

p-a3 
do 
cad 
po|
P< 
d<
P<

"lerírá mayoría absoluta de 
egún’ el capital. De las utú. 
destinará el cinco por cien 

i ai a la forma ejión ‘ del fondo de. reserva le, 
distribuirá entre los socios

teró, con- domicilio en -la caite Deán Funes seis ] m
cientos cuatro, perito agrónomo, y FELIX SE-.l las señores Rogér Otear Frías y Víctor Onesti, 
CUNDINO /VARGAS, casado, en primeras/ nup_ • vecinos, capaces’ de mi Conocimiento, testigos
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del acto, ¡del cual y del .Contenido de estáte»-.tríz, doy íe: Para la 'sociedad "AGRONORT" So-
- criturá, doy ‘fe. Se -redacto la presente en dos tí^da-d de • Responsabilidad Limitada, expido- es„ 
mellados notariales números veintisiete * mil seis. - te primer testimonio que- firmo y "sello.-en él lu

- cientos'ochenta y- cuatro; y~ veintiocho- mil dos- ’ gar y Fecha de su'-otorgamiento.
¿lentos setenta y cuatro; siguiendo a la que ter ; ROBERTO. DIAZ — Escribqno Público- 
mina al folio mil trescientos setenta y ocho. | / . e) 7 al 14|12|53 .
BENITO H COLINA — • F, S. VARGAS — GAJ - ———---------—--------- T_„
BRTEL LOPEZ — MARIO C. GRENI,. Tgo.: Ro-¡ VENTA DE NEGOCIOS' 
ger O. Frías. — Tgo: Víctor Qn-Csti. ANTE W
ROBERTO DIAZ. Escribano. Sigue un sello y una N<? 10170 — VENTA DE NEGOCIO
'®stam©i'llá. CONCUERDA Oon la escritura ma„ ; x Comunícase haber convenido la venta que ha_

ce Dn. Constantino Emperador Meloni al Sr. Luis 
Castellar Adaro de. los negocios Be Hotel y Abas 
to de Carne/ que explotaba en la localidad de 
Campo. Santo de «sta^ Provincia.
Para oposiciones: Juzgado-efe Paz de campo-, 

’ Santo. ' - -

’ ’ CARLOS M. GALLARDO ' /
Juez Paz Propietario

e| 10 al 16)12(53

ASAMBLEAS

SECCION AWSOS
,«»»EtíffiKxasaiaas3SSScasssses

N<? — 10176 — CENTRO OBRERO
"CAMPO QUWANO”

CITACION A ASAMBLEA

'AVISO DE SECRETARIA DE.LA 
NACION

^HN OFICIAL deberán ser renovadas @n el
1 de su vencimiento.

. Lá comisión Directiva del Centro Obrero 
‘Campo Qüijano" invita a susz asociados a la 

DL 
tice

-asamblea getí&ral ordinaria el día 12 de 
cíembx'-e a horas IB en el local social para 
lar la siguiente orden del día:
19 Lectura y aprobación de la memoria y 

lance general d'ei año 1952 a 1953.
. 2° Renovación parcial de la Comisión Directiva.

4o Adhesión al Segundo Han Quinquenal.
Se ruega puntual asistencia.

■“SANTIAGO LOPEZ-.
(Sécretario) ‘ ~

o) 11[12)53.

ba-

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
‘ PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son mugrosos les ancianos que s® beneficiem 

'Can el funcionamiento de loe hogares que a 
líos defina la DIRECCION GENERAL DE ASIS» 
TENCIA SOCIAL de la Secretoria de Trabajó y 
Previsión. -

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION GraL _ DE .ASISTENCIA SOCIAL .

A LOS AVISADORES

La primera publicación de les avisos debe 
Controlada por los interesados a fin efe ®aL 

var en tiempo oportuno cualquier error, en q-u®-- 
se hubjere incurrido..

A LAS MUNICIPALIDADES

JACINTO CRUZ
(Residente)

De acuerd© di desnato 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en este Boletm los- 
balances trimestrales, los que gomarán jñe W. 
b@nifÍGaaión sstoblecáda por eí Decreto. N°

Se recuerda. que'las susCripCtoes si BOLE- 16 de Abril de -1948. • DIRECTO! ■

A LOS SUSCRIPTORES

Talleres
CABOS ’.íCTITm^WA

S A L T A
19 5 3


